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Archivar TVE
Retos y oportunidades ante
la digitalización de la redacción
y el fondo documental

archivamos 116

La implantación desde hace ya unos años de la denominada
‘redacción digital’ ha situado al Fondo Documental de TVE
en el centro de la cadena de producción. La documentación
en televisión ha cambiado enormemente en los últimos años
y la profesión de documentalista, ya de por sí en constante
adaptación, prácticamente ha tenido que reinventarse
sobre la marcha,
aunque la esencia
sea la misma desde
que nació en
los años 70

MIGUEL ATIENZA | @mig_atienza



as funciones de los documenta-
listas en RTVE vienen dadas por
primera vez en la Ordenanza
Laboral de 1977 –que estable-
ce el subgrupo profesional de
Archivo y Documentación– en
la que se detalla cómo pasamos
a responsabilizarnos de la orde-
nación, clasificación y custodia
del material documental, cual-
quiera que sea su formato. Po-
dríamos decir que este es el
momento en el que nace la Do-
cumentación en RTVE.

Pero aunque, como digo,
las funciones siguen vigentes,
además ahora han adquirido
una relevancia especial. Por-
que somos responsables, entre
otras muchas tareas y desde el

primer momento, de que las
imágenes estén accesibles en
un gran almacenamiento com-
partido describiéndolas, reali-
zando minutados y en definiti-
va creando puntos de acceso
que hacen referencia al conte-
nido. Eso hace posible que se
pueda recuperar –por ejemplo,
como pasa en la búsqueda de
material para la pieza de un
Telediario– el punto en el que
un político hace unas declara-
ciones o unas imágenes de re-
curso como pueden ser la fa-
chada de la sede de un partido
político, desde el primer mo-
mento que estas llegan por al-
guno de los diferentes medios
a las sedes.

Pero, ¿ha cambiado lo que
entendemos por imagen de ar-
chivo?, ¿qué entendemos por
imagen de archivo en el con-
texto de una producción au-
diovisual? Pues aunque se po-
drían hacer algunas matizacio-
nes –muchas incluso–, se pue-
de definir de manera muy sim-
ple como aquella que se utiliza
para una producción diferente
de la que fue grabada.

Quitaos la idea de que las
imágenes de archivo son solo
esas antiguas, en blanco y ne-
gro con locuciones engoladas;
o aquellas en las que salen los
que podrían ser nuestros pa-
dres con unos ridículos panta-
lones campana y los ‘zoom’
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imposibles de Valerio Lazarov.
Porque las imágenes que se
grabaron ayer mismo también
son material de archivo y los
documentalistas trabajamos
con ellas desde el primer mo-
mento.

En todo caso, como segu-
ramente sabréis, ahora mismo
en las parrillas televisivas –y en
concreto en la de TVE– podéis
encontrar multitud programas
que giran en torno al archivo
tal como se entiende habitual-
mente: con imágenes clara-
mente identificables como ta-
les, sobre todo las anteriores a
los años 90, cuando TVE era la
única televisión de ámbito es-
tatal. Como ejemplo con más
repercusión mediática tene-
mos Cachitos de Hierro y Cro-
mo pero también Viaje al cen-
tro de la tele, Ochéntame otra
vez, Cómo nos reímos, etc.
También podéis ver imágenes
de archivo constantemente en
cualquier programa informati-
vo: Telediarios, Los Desayunos

de TVE, el canal 24h o en los
informativos territoriales.

Todos estos programas que
han surgido en los últimos
años y el uso cada vez mayor
de imágenes de archivo en
todo tipo de programas infor-
mativos quizás tienen algo de
moda y de explotación de la
nostalgia además de servir
para fijar un tipo de audiencia
determinado. Por supuesto tie-
nen mucho también de cues-
tión económica, porque se
pueden cubrir horas de emi-
sión con material a “coste
cero” (pónganse algunas co-
millas más) como está pasando
en estos días extraños de pan-
demia con el Canal Teledepor-
te. Pero el hecho de que el ar-
chivo esté tan presente sobre
todo tiene que ver con la digi-
talización de las redacciones y
el proyecto de transformación
y digitalización del fondo his-
tórico en el que desde hace
años estamos inmersos en
RTVE. Estas labores logran que

se esté recuperando material,
en algunos casos inédito desde
su primera emisión hace 3, 4 o
5 décadas, y hacen que pro-
gramas como Cachitos sean
posibles. Este y tantos otros
programas basados en mate-
rial de archivo habrían sido
casi impensables de elaborar
por la gran cantidad de mate-
rial que estaba en formatos ya
ilegibles o difícilmente repro-
ducibles como el cine, el vídeo
de 1 y 2 pulgadas o el U-Matic:
formatos para los cuales hace
mucho que no hay reproduc-
tores en las redacciones que
propicien el trabajar con ellos.
También porque el acceso al
material era más complicado
por la dispersión de los archi-
vos entre las diferentes sedes
de Prado del Rey, Torrespaña,
Sant Cugat y los Centros Terri-
toriales, que no estaban co-
nectados mediante las pasare-
las que disponemos ahora, y
que hacía que algunos proce-
sos fueran demasiado lentos
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para el volumen o la inmedia-
tez que requiere a veces la ela-
boración de un producto tele-
visivo.

En octubre TVE cumplirá
64 años y desde luego ha ha-
bido cambios muy importantes
y evidentes para cualquiera
como han sido el paso del
blanco y negro al color, las
emisiones 24 horas, la implan-
tación de la TDT o más recien-
temente las nuevas formas de
consumo televisivo, que es
quizás el reto más importante
al que se están enfrentando
ahora las televisiones de todo
el mundo. A nivel de funciona-
miento interno diría que uno
de los mayores saltos –aunque
esto el espectador no lo perci-
ba– es la desaparición progre-
siva de los soportes y las cin-
tas, con la digitalización del
fondo y las redacciones.

Ha desaparecido la clásica
imagen de las mesas llenas de
cintas; sobre todo las cintas
Betacam que serían en el fon-
do documental como los libros
de una biblioteca, el formato
absolutamente mayoritario. A
día de hoy, en la redacción di-
gital que funciona en los infor-
mativos de TVE desde 2007 en
Madrid y 2010 en Barcelona,
el redactor ya no necesita cin-
ta. Accede, igual que comen-
tábamos en el caso de los do-
cumentalistas, a un almacena-
miento compartido y en su
caso a través de una serie de
aplicaciones visiona las imáge-
nes, las edita, locuta y desde
su puesto puede dejar la pieza
lista para emisión, por ejem-
plo, de un informativo.

Con esta desaparición del
soporte, de lo tangible, alguno
podría pensar que las funcio-
nes originales que tenemos
encomendadas podrían haber
quedado obsoletas por una
concepción clásica que el ima-
ginario nos daría a los docu-
mentalistas, archiveros y bi-
bliotecarios de “guardianes del
soporte”. Casi diría de monjes
del monasterio de El Nombre
de la Rosa para algunos. Sin
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embargo esta desaparición no
es sino la consecuencia del
cambio a un sistema de traba-
jo digital que ha situado a los
departamentos de Documen-
tación, y por tanto también al
archivo, en el centro de la ca-
dena de producción. O mejor
dicho a lo largo de la cadena,
no como durante años que, de
alguna manera, éramos el últi-
mo eslabón.

El hecho de que Documen-
tación esté presente en todas
las fases de la producción es
fundamental y ha supuesto,
no os quepa duda, una mejora
sustancial en la calidad del tra-
bajo periodístico y en la canti-
dad y calidad del material ar-
chivado ya que no siempre ha
sido así. Históricamente fueron
otros departamentos –que es-
taban más preocupados por
cuestiones periodísticas o téc-
nicas que por la conservación y
el acceso a los fondos– los que
tomaron decisiones sobre los
mismos.

Desde hace unos años se
ha conseguido hacer entender
a los responsables políticos y
de la propia empresa que TVE
es la encargada de custodiar la
memoria audiovisual colectiva
del país. Creo que se entiende
bien esta frase viendo un pro-
grama como Cachitos: distin-
tas generaciones se sientan
frente al televisor y disfrutan
de manera divertida pero tam-
bién didáctica observando
cómo ha evolucionado la mú-
sica o las modas.

También es muy habitual
que investigadores vengan a
visionar material para sus tra-
bajos académicos. Institucio-
nes de todo tipo nos piden
imágenes para conmemorar
una efeméride, hacer un ho-
menaje, etc. Y esta es una de
las misiones por las que nació
la documentación: la conser-
vación y difusión, algo funda-
mental en una empresa públi-
ca que debe tener un compro-
miso con los ciudadanos.

Todo este enorme fondo
documental que obviamente
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siempre va aumentando y
que, por tanto, es un fondo
vivo está gestionado principal-
mente a través de una herra-
mienta: el gestor documental
ARCA (acrónimo de ‘archivo y
recuperación de contenidos
audiovisuales’ y accesible a
través de la intranet) y cuenta
con cerca de 18.000.000 de
documentos audiovisuales,
sonoros, fotográficos y escri-
tos de los que aproximada-

mente 12.000.000 han sido
digitalizados y publicados y a
los que tenemos acceso in-
mediato.

La digitalización del fondo
comenzó en 2002, ya que a fi-
nales de los años 90 RTVE se
dio cuenta de que era algo
que había que abordar defini-
tivamente, y nació con distin-
tos objetivos:

- Garantizar la conservación
del fondo histórico.

- Mejorar su accesibilidad
para la producción.

- Mejorar su explotación
económica.

A partir de este momento
mucho material que hacía
años que no se utilizaba co-
menzó a aflorar y con ello se
dio paso a una ‘edad de oro’
del archivo de RTVE. Igual al-
guno se acuerda que en 2006
–cuando TVE cumplió 50
años– se hicieron documenta-
les, reportajes o secciones es-
peciales como “Te acuerdas”
en el Telediario, basadas en ar-
chivo. Pues esto fue posible en
buena medida gracias al traba-
jo de recuperación de este ma-
terial desde unos pocos años
antes.

En definitiva la idea del
proyecto de digitalización en
RTVE es que todo esté disponi-
ble para nuestro propio uso
pero también, y este es el fin
último de proyecto, que el
fondo documental esté dispo-
nible para cualquier usuario,
cumpliendo de alguna manera
la misión de servicio público.
Investigadores e instituciones
pero también productoras tie-
nen mucho más fácil acceder
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al material, y ya es una realidad
que la web de RTVE es una fa-
bulosa plataforma donde es-
tán subidos programas de los
últimos 60 años.

Me aventuro a decir que
TVE es quizás la televisión me-
jor preparada para los nuevos
retos que asoman. Con la re-
dacción y el archivo trabajando
en digital y con una web que
es un escaparate estupendo, la
audiencia no debería ser una
obsesión. En cualquier caso sí
buscar nuevas audiencias,
pensar en ser creadores de
contenidos y entender, hacer
entender y potenciar las venta-
jas de la televisión a la carta y
las nuevas posibilidades que
nos ofrece la tecnología.

En este sentido los docu-
mentalistas somos una pieza
clave: una profesión que no so-
lo mira al pasado. Tenemos mu-
cho presente y mucho futuro.�
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HENAR ALONSO | @henararch

Activismo audiovisual
en tiempos de pandemia

El 24 de enero de 2020, el abogado y activista de derechos
humanos Chen Qiushi se plantó en Wuhan, el centro
del brote de Covid-19 en China, y dijo frente a su cámara
del móvil: “Esta epidemia ocurrió porque el Estado
encubrió la verdad y los hechos. A través de mi cámara,
quiero transmitir las voces de Wuhan al mundo.
Si la información se propaga más rápido que el virus,
podemos ganar esta batalla“



l poder del vídeo como herra-
mienta de activismo social está
constatado desde finales de la
década de los 80 del siglo pa-
sado, cuando varias organiza-
ciones internacionales comen-
zaron a repartir videocámaras
a víctimas y testigos de viola-
ciones de derechos humanos o
de abusos del poder por todo
el mundo para que pudieran
generar evidencias gráficas de
los mismos. Pero desde que
todos llevamos un teléfono
móvil en el bolsillo, la posibili-
dad de grabar y difundir por
internet en redes sociales imá-
genes sobre conflictos socia-
les, económicos o políticos se
ha multiplicado exponencial-
mente.

Lamentablemente, la pan-
demia provocada por la Covid-
19, además de los evidentes y
graves problemas sanitarios
que está generando a nivel
mundial, está sirviendo tam-
bién, en algunos casos y en al-
gunos lugares del mundo, de
excusa para recortar derechos
y libertades fundamentales,
aprovechando la implantación
de las medidas de contención
social necesarias para evitar la
propagación del virus causante
de la enfermedad. Las declara-
ciones de estados de alarma o
de excepción o alerta sanitaria
que legalmente limitan o con-
dicionan derechos fundamen-
tales, abren también una peli-
grosa puerta a la discrecionali-
dad y los posibles abusos de
autoridad que no siempre son
controlados como se debiera
por los propios estados, y ahí
es donde entran en acción las
organizaciones sociales y los
activistas. La capacidad que
tengan de obtener testimonios
fehacientes de esas situaciones
indeseables y hacerlas llegar
tanto al público como a las au-
toridades competentes será
determinante para lograr ter-
minar con ellas. Lo vimos en
China, al inicio del problema,
cuando las redes sociales y los
medios de comunicación se
hacían eco de las denuncias de

E
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activistas locales sobre la situa-
ción en Wuhan antes de que
las propias autoridades reco-
nocieran oficialmente la exis-
tencia de la enfermedad. Pero
no hay que irse tan lejos: si no
fuera por los vídeos creados
por los trabajadores y sanita-
rios en los hospitales de nues-
tro país, no entenderíamos la
dimensión real de esta crisis,
reflejando tanto el dolor y el
sufrimiento de los afectados,
como la saturación de los cen-
tros y las carencias de equipos
de protección de los que los
atienden.

Pero en ocasiones, como
también vimos en China, la
grabación y la difusión de este
tipo de vídeos pueden generar
problemas legales y represalias
a sus autores. Por eso, la Fun-
dación Witness [https://es.wit-
ness.org], capitaneada por el
músico y activista Peter Ga-
briel, se dedica a la capacita-
ción técnica de las personas y
los colectivos que desean utili-
zar sus grabaciones para de-
nunciar abusos y violaciones
de derechos para filmar de
manera segura, legal y ética,
utilizando para ello técnicas

propias de la gestión de la
documentación audiovi-
sual, y que ese material en
principio amateur pueda
tener todas las garantías a

la hora de ser utilizado
como evidencia de esos abu-

sos, creando para ello un gran
archivo audiovisual a disposi-
ción de todo el mundo a través
de su web y sus redes sociales.

Actualmente, y a cuenta de
la pandemia, están llevando a
cabo una campaña específica
de promoción y capacitación
para garantizar la autentici-
dad, la integridad y la disponi-
bilidad de los vídeos que visibi-
lizan situaciones que las auto-

ridades de algunos
estados intentan
ocultar sobre abu-
sos de fuerzas de se-
guridad justificados
por cuarentenas, ca-
rencia de medidas

14
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higiénicas en zonas deprimi-
das, situaciones de violencia o
de precariedad social. Pero
también para luchar contra las
fake news y la alteración inte-
resada de los algoritmos de
control de las redes sociales,
ya que esa desinformación, en
más ocasiones de las que nos
gustaría reconocer, llega a
condicionar decisiones políti-
cas que nos afectan a todos.

Por otra parte, dos recien-
tes declaraciones de la UNES-
CO, apoyadas expresamente
por el Consejo Internacional
de Archivos, hablan del deber
de documentar la pandemia
de la Covid-19 y convertir esa
amenaza en una oportunidad
de apoyar el patrimonio docu-
mental. Inciden, especialmen-
te, en la importancia de la co-
rrecta gestión de los registros

sonoros y audiovisuales, para
garantizar su seguridad, su
conservación y su acceso, y
poder así evidenciar el impacto
económico y social de la pan-
demia, para, entre otras cosas,
poder prevenir o anticipar
eventos similares. Para ello, se
hace necesario garantizar la
existencia de servicios y archi-
vos de gestión documental ca-
paces de tratar adecuadamen-
te materiales digitales comple-
jos procedentes tanto de orga-
nismos públicos como priva-
dos e instituciones sociales de
distinto carácter.

En España podemos desta-
car, en ese sentido, iniciativas
como las llevadas a cabo por
archivos municipales, funda-
mentalmente catalanes y ma-
drileños aunque con cada vez
más adhesiones en todo el

país, que están invitando a sus
usuarios a enviar al archivo
imágenes y vídeos sobre cómo
están pasando el confinamien-
to provocado por la pandemia,
difundiéndolos además en re-
des sociales con las etiquetas
#Arxivemlacovid19 y #Archive-
moslacovid19, dentro de un
proyecto más genérico dirigido
a Archivar el Momento, como
experiencia de creación de una
memoria pública colectiva.
Una oportunidad excelente
para incluir también esos otros
testimonios más comprometi-
dos y audaces sobre los pro-
blemas sociales y económicos
que está provocando el coro-
navirus, de tal manera que
puedan contribuir a combatir-
los con la misma eficacia que
cualquier otro documento de
archivo.�
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AITOR ESTEBAN | @aitor_esteban

Es hora de levantar
el velo y arrojar
luz a la Historia
La propuesta de reforma de la Ley de Secretos
Oficiales del Grupo Vasco en el Congreso

archivamos 116

Salta a la vista que vivimos, desde hace quizás
demasiados años, un tiempo político convulso,
inestable, que ahora, además, va camino
de alcanzar cotas de crispación desconocidas
o más propias de otros momentos históricos
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ste clima de trincheras, de ha-
cer política desde las entrañas
sin generosidad ni altura de
miras entorpece sobremanera
la labor del legislativo. Es una
obviedad. Pero precisamente
por eso, porque estamos cerca
de traspasar la línea de conver-
tir lo inaceptable en cotidiano,
debemos tratar de ponerle fre-
no a esta deriva destructiva y
reivindicar nuestra labor, la del
legislador, y dar pasos hacia
una democracia mejor. En ese
camino para profundizar en
valores y principios democráti-
cos se entronca la modifica-
ción de la Ley de Secretos Ofi-
ciales de 1968 propuesta por
el Grupo Vasco.

Es una iniciativa que tiene
como único objetivo levantar
el velo y arrojar luz a la Histo-
ria. Porque una democracia
madura debe poder mirar su
pasado a los ojos para seguir
avanzando. Es momento de
atender la actual sensibilidad
social con la transparencia.
Así, y conscientes de que la se-
guridad y la defensa del Esta-
do es un valor constitucional

protegido, no pretendemos
otra cosa que conjugar esto
con otros valores y principios
protegidos también constitu-
cionalmente. Debemos refor-
mar una ley franquista para
adecuarla al momento actual,
estableciendo un procedimien-
to para desclasificar los secre-
tos de Estado. Nuestra pro-
puesta es clara: tras un plazo
máximo de 25 años las mate-
rias secretas quedarán auto-
máticamente desclasificadas;
en el caso de las reservadas el
plazo será de 10 años. De esta
forma, aquellas que a la entra-
da en vigor de la nueva Ley hu-
bieran cumplido ya los plazos
establecidos quedarían auto-
máticamente desclasificadas.

Hace ya cuatro años que
presentamos en el Congreso
por primera vez esta reforma
legislativa. Su tramitación ha
sido imposible. Bien es cierto
que, como citaba al principio,
la inestabilidad política y las
múltiples citas con las urnas no
han ayudado, pero la realidad
es que la iniciativa se ha topa-
do con un muro infranqueable

durante su tramitación parla-
mentaria; en la XII Legislatura
estuvo hasta un total de 59 se-
manas paralizada, en fase de
enmiendas. Qué paradoja: la
propuesta que quiere sacar del
cajón millones de papeles termi-
na una y otra vez en un cajón.

Finalmente, cuando los
partidos que conformaban en
2017 la mayoría en la Mesa
del Congreso decidieron abrir
el debate de esta iniciativa y
permitir que los grupos pudie-
ran presentar sus enmiendas,
estas fueron tremendamente
decepcionantes al proponer
retrasar, varios años más, la
apertura de archivos y docu-
mentos. En todo caso, y como
es sabido, una nueva triqui-
ñuela, negarse a pesar de mis
continuas peticiones a convo-
car la Comisión Constitucional
para proceder a tramitar las
enmiendas, impidió debatir las
mismas y fueron convocadas
elecciones en febrero de 2019.
Vuelta a la casilla de salida.

Este periplo parlamentario
da muestras de la escasa volun-
tad de los distintos Gobiernos

E
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del Estado y partidos mayorita-
rios, de un signo y otro, para
avanzar en esta materia. Es de
justicia, sin embargo, citar al-
gunos tímidos pasos dados
desde distintos Ministerios. La
primera vez que se introdujo
este debate en el seno de un
Gobierno fue con Carme Cha-
cón al frente del Ministerio de
Defensa. Trató, sin éxito, de
sacar a la luz miles de docu-
mentos militares anteriores a
1968. Es, precisamente, lo que
ahora comienza a hacer Mar-
garita Robles desde ese mismo
Ministerio. Es un proceso que
comenzó en septiembre de
2018 y con el que se autoriza-
ba la consulta pública de la do-
cumentación del Archivo Ge-
neral Militar de Ávila anterior a
1968, y que se ha ampliado
posteriormente a otros Archi-
vos militares como los de Bar-
celona, Ferrol, Melilla, Ceuta,
Guadalajara y el Archivo Gene-
ral y el Archivo Histórico del
Ejército del Aire. Los más opti-
mistas estiman que los docu-
mentos no estarán al alcance
real de los investigadores hasta
al menos dentro de cinco años.

También Carmen Calvo, a
principios de este año y ante la
Comisión Constitucional del
Congreso, anunció que saldrí-
an a la luz los archivos de la
Administración General del Es-
tado desde el 14 de abril de
1931 hasta final del año 1982.
Un avance, sin duda, aunque
insuficiente a nuestro juicio y
que no hace sino poner de re-
lieve la necesaria e imposter-
gable modificación de la Ley
de Secretos Oficiales de 1968.
Veremos qué ocurre tras la
pandemia.

Levantar la vista más allá de
las fronteras del Estado espa-
ñol contribuye, asimismo, a
abonar la idea de que ha llega-
do el momento de establecer
un mecanismo para la desclasi-
ficación de documentos. De
un análisis del derecho compa-
rado de los países con los que
teóricamente decimos estar
homologados, se deduce que
un sistema de plazos fijos es el
standard de las democracias
avanzadas. Desgraciadamen-
te, los miedos a que “aparezca
algo”, no me pregunten qué,
hace que siga siendo anatema

la desclasificación automática
de documentos. Ese miedo
aparentemente inexplicable es
el que hace que siga en vigor
un artículo absolutamente no-
civo en mi opinión y que ha
contribuido a dejar en agua de
borrajas la aparente gran aper-
tura de archivos que teórica-
mente iba a traer la denomina-
da Ley de Memoria Histórica.
Me refiero a los artículos 52.3
y sobre todo al art. 57.1 letra
“c” de la Ley 16/1985 de Pa-
trimonio Histórico. Artículos
utilizados con tan inexplicable
celo que hasta me han impedi-
do personalmente acceder a
documentación parlamentaria
de comisiones de investigación
del propio Congreso de los Di-
putados.

Corramos las cortinas,
abramos las ventanas y quite-
mos los cerrojos. Una demo-
cracia debe respirar para se-
guir creciendo. Y más si pre-
tende ser equiparable a su en-
torno. Es responsabilidad de
todos y todas. En lo que res-
pecta a mi partido y a mi gru-
po parlamentario, no cejare-
mos en el empeño.�
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MIGUEL ÁNGEL BLANES CLIMENT | @mablanes

Transparencia en
tiempos de coronavirus
Las limitaciones a la transparencia
impuestas por la pandemia de Covid-19

El estado de alarma no puede ser entendido como
un cheque en blanco o como una autorización para
suspender derechos fundamentales como la libertad
de información. Se atribuyen potestades extraordinarias
a los poderes públicos y, en la misma medida,
la transparencia también debe ser excepcional.
Cuanto mayor es la información que se comparte
con la ciudadanía, mayor es la confianza hacia
las instituciones públicas y menor es la alarma social
y las noticias falsas que sufren las personas
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l estado de alarma para la ges-
tión de la situación de la crisis
sanitaria ocasionada por la Co-
vid-19, cuya duración se ha ex-
tendido desde el 14 de marzo
hasta el 21 de junio, ha afecta-
do gravemente al derecho fun-
damental de la libertad de in-
formación (art. 20.1.d) Consti-
tución Española), por las si-
guientes razones:

a) En las primeras ruedas
de prensa, solo se admitían
preguntas previamente selec-
cionadas por el Gobierno.
Como consecuencia de la pre-
sión ejercida por la mayoría de
los medios de comunicación,
el formato cambió en parte y,
al menos, los periodistas pu-
dieron formular preguntas en
directo.

No obstante, las ruedas de
prensa no se ajustaron a los re-
quisitos que, en mi opinión,
deben cumplir: que todos los
medios de comunicación (pe-
queños y grandes) puedan for-

mular preguntas libremente,
sin filtros ni censuras previas,
en directo; que las respuestas
sean directas, congruentes y
sin evasivas; que exista la posi-
bilidad de repreguntar; clari-
dad para facilitar la compren-
sión y tiempo suficiente.

b) El Portal de Transparen-
cia de la Administración Gene-
ral del Estado estuvo funcio-
nando con problemas, por
ejemplo, el retraso en publicar
todos los contratos de emer-
gencia adjudicados por el Mi-
nisterio de Sanidad durante el
estado de alarma. Merced
también a la presión de los
medios de comunicación, se
publicaron los contratos con
más de un mes de retraso.

c) Los plazos de tramitación
de las solicitudes de acceso a la
información pública quedaron
suspendidos desde el 14/03/
2020 hasta el 1/06/2020.

A mediados de abril, el Mi-
nisterio de Política Territorial y

Función Pública publicó, en el
Portal de Transparencia, una
nota informativa, indicando
que las solicitudes se estaban
tramitando y que solo se había
suspendido la notificación de
la resolución estimatoria o de-
sestimatoria.

A finales de abril, se publi-
caron en el mismo lugar, sen-
dos informes de la Abogacía
del Estado en los que se con-
cluía que, caso a caso, aque-
llas solicitudes de acceso a la
información pública y las re-
clamaciones ante el Consejo
de Transparencia y Buen Go-
bierno que tuvieran relación
con los hechos justificativos de
la declaración del estado de
alarma o fueran de interés ge-
neral, se podían seguir trami-
tando y notificando las resolu-
ciones.

d) La identidad de los ex-
pertos y los informes que ela-
boraron para justificar el pase
de fase del plan de desescalada
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por parte de cada territorio, no
se conocieron desde el princi-
pio, a pesar de la clara obliga-
ción impuesta por el artículo
11 de la Ley General de Salud
Pública.

El malestar social creció por
la indefensión que generaba
no saber los motivos y las ra-
zones que justificaban las deci-
siones del Gobierno, por lo
que, gracias a la presión de la
opinión pública, los informes,
finalmente, se publicaron en la
página web del Ministerio de
Sanidad, aunque no así la
identidad de los expertos.

El 28/4/2020, veintisiete or-
ganizaciones de la sociedad ci-
vil, miembros de la Coalición
Pro Acceso, pidieron al Gobier-
no de España que garantizara
el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública.

Entre esas organizaciones,
figuran numerosas asociacio-
nes que aglutinan a los profe-
sionales de la gestión docu-

mental y archivística, entre
otras: Archiveros Españoles de
la Función Pública (AEFP); Aso-
ciación de Archiveros de Casti-
lla y León (ACAL) y Asociación
de Archiveros y Gestores de
Documentos del Principado de
Asturias (AAPA).

Lamentablemente, las me-
didas propuestas no fueron
acogidas por el Gobierno, a
pesar de ser muy acertadas,
destacando, entre otras, las si-
guientes:

- Instar a las unidades de
información de la Administra-
ción General del Estado, y
mientras dure el estado de
alarma, a responder de forma
prioritaria a todas aquellas so-
licitudes relacionadas con la
Covid-19.

- Documentar debidamen-
te la toma de decisiones y las
actuaciones públicas que se
lleven a cabo, así como asegu-
rar la correcta gestión de toda
la información.

- En caso de requerir un re-
fuerzo de personal para la tra-
mitación de solicitudes de ac-
ceso a la información, permitir
la colaboración de los archive-
ros de la Función Pública.

En definitiva, las personas
necesitamos confiar en las
instituciones públicas. Ahora
bien, no pueden esperar que
tengamos una fe ciega en
ellas. Nadie puede confiar en
lo que no conoce. Sin trans-
parencia no hay confianza
posible.

A pesar de lo sucedido,
quiero ser optimista y pensar
que la transparencia se verá
reforzada en un futuro para
no cometer los mismos erro-
res. La pandemia de la Covid-
19 nos ofrece una ocasión in-
mejorable para mejorar nues-
tra democracia, haciéndola
más justa y transparente. No
podemos desperdiciar esta
oportunidad.�
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ebelde define a aquel que
opone resistencia. Partiendo
de esta definición, no cabe
duda de que el Archivo Ara-
gón Rebelde ha escogido bien
su nombre ya que ante la pro-
gresiva y generalizada pérdida

de memoria y el desconoci-
miento de la historia reciente
de Aragón por parte de sus
habitantes, cuestión aplicable
a cualquier región del mundo,
han decidido oponer resisten-
cia a ese desconocimiento e

intentar aportar su tiempo
para paliarlo.

Ayudar a comprender me-
jor la historia reciente de Ara-
gón es lo que se plantearon
Rubén y Pablo a mediados del
2019. Rubén es diseñador grá-
fico y hace años comenzó a re-
copilar fotografías y otros do-
cumentos que iba encontran-
do relacionados con la izquier-
da en Aragón. Eran documen-
tos dispersos en diferentes lu-
gares y en distintas manos.
Como nos cuenta el propio
Rubén: “Al final llegaba a lo-
calizar un montón de fotos y
de documentos que no se en-
contraban fácilmente y que
eran desconocidos para la ma-
yoría de la gente”. Por ello,
decidió que quería difundir ese
material y que más gente pu-
diese conocerlo. Ahí nació el
Archivo Aragón Rebelde.

La forma de difundir el ma-
terial fue la propia de los tiem-
pos que vivimos y más si consi-
deramos que casi todo el fon-
do estaba constituido por ma-
terial gráfico, el Archivo Ara-
gón Rebelde se dio a conocer
públicamente como cuenta en
Instagram en octubre de 2019.

Las fotografías compartidas
iban acompañadas del lugar y
la fecha. En ese momento Pa-
blo, historiador, se incorporó y
comenzaron a trabajar en dar
un contexto a los documentos.
No disponían de información
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Recuperar la memoria
olvidada en Aragón
Surge una iniciativa para documentar la historia
de los movimientos de izquierda en Aragón
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suficiente de muchas fotogra-
fías y conscientes de que hay
que enmarcar ese material en
un contexto para poder dar
más información, Rubén y Pa-
blo han dedicado mucho tiem-
po a la investigación para lo-
grar una explicación fidedigna
de lo que refleja la fotografía.
Esta es quizá la tarea más
compleja debido a que hay fo-
tografías que provienen de
muchos archivos o colecciones
familiares en las que no se tie-
ne ninguna explicación.

Rubén nos cuenta que está
teniendo muy buena acogida y
que incluso les está contactan-
do gente presente en los suce-
sos que reflejan algunas de las
fotografías para enviarles más
hechas por ellos mismos en los
70 u 80 del pasado siglo. Para
Rubén “la importancia que tie-
ne el proyecto es poder difundir
la historia y que se conozca,

cuando la gente tiene acceso a
determinadas imágenes la his-
toria adquiere más veracidad
de la que puedes creer que
tiene leyéndola, se hace más
real”.

En la actualidad disponen
de un archivo de más de mil
fotografías que están descri-
biendo y clasificando y que no
para de crecer. Además de Ins-
tagram, para aumentar su di-
fusión han creado canales en
otras plataformas y llevan pu-
blicadas cerca de un centenar
de fotografías. Cabe destacar
que solo publican imágenes de
las que disponen información
veraz de ahí la importancia del
proceso de investigación, des-
cripción y clasificación de los
materiales.

Ante la buena acogida que
están teniendo y el interés
suscitando, en el momento de
escribir estas líneas el Archivo
Aragón Rebelde está prepa-
rando una exposición en un
local de Zaragoza en la que
mostrarán muchas imágenes
inéditas.�
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ESTHER CRUCES BLANCO

¿Estudias
o trabajas?
El desempeño de funciones liberadoras
en un archivo: el destino de Oriol Junqueras

La pesadumbre recae sobre todos aquellos
profesionales cuyos trabajos son menospreciados,
el desconsuelo abruma a quienes se esfuerzan por
preparar concienzudamente su profesión luchando
en una libre competencia y manteniendo
y fomentando el empleo, pero comprueban
que estos esfuerzos por alcanzar la especialización
y la formación continua son minusvalorados.
La profesión de archivero es reiteradamente
subestimada en el momento que cualquiera
puede ejercer el oficio



a Junta de Tratamiento del
Centro Penitenciario de Lledo-
ners (San Juan de Torruella,
Barcelona) estableció, a princi-
pios del mes de mayo, una mo-
dificación en el régimen de sali-
das de Oriol Junqueras, Presi-
dente de Esquerra Republicana
de Catalunya (ERC), debido a
que el desempeño de sus fun-
ciones docentes en el campus
de Manresa de la Universitat de
Vic –previamente autorizadas–
se vieron interrumpidas por el
cierre obligado de este Campus
con motivo del estado de alar-
ma provocado por la crisis sani-
taria derivada por Covid-19. La
modificación de este régimen
de salidas lleva implícita la indi-
cación del número de días y de
horas en el que puede ser
abandonado el centro peniten-
ciario, así como la indicación
del destino y para ello ha sido
elegido el archivo del Monaste-
rio de Poblet.

No cabe duda de que la cri-
sis provocada por la pandemia
que acaece está provocando,
indirectamente, un protagonis-
mo inesperado de los archivos;
en primer lugar, por una norma
de elevado rango –que requeri-
rá un análisis en profundidad–
es decir, la Orden SND/
38872020, de 3 de mayo, por
la que se establecen las condi-
ciones para la apertura al públi-
co de determinados servicios,
entre ellos, y en la vanguardia,
los archivos. En segundo lugar,
y en otra escala, pero es la que
atrae la atención de los medios
de comunicación, la aplicación
del artículo 100.2 del Regla-
mento Penitenciario (R.D.
19071996, de 9 de febrero)
que propicia la salida desde una
cárcel a un archivo.

El trabajo en un archivo
puede ser analizado desde di-
versas ópticas, no sólo por las
funciones que la axiología de la
Archivística instituye, sino tam-
bién en todas aquellas normas
y disposiciones que las estable-
cen; además, el trabajo desa-
rrollado en un archivo es objeto
de análisis técnicos en relación

con la cada vez más amplia ti-
pología de usuarios de los ar-
chivos que acuden a los mis-
mos para lograr obtener la do-
cumentación y la información
necesaria para intereses públi-
cos y privados. Tal vez a partir
de ahora habrá que observar
otras funciones, como la aquí
analizada.

Son desconocidos los térmi-
nos exactos del acuerdo de la

Junta de Tratamiento del Cen-
tro Penitenciario de Lledoners
en relación con el trabajo que
pudiera ser desempeñado por
el destinatario del mismo en un
archivo. Los medios de comuni-
cación muestran indetermina-
ción al respecto, lo cual pudiera
ser fruto del desconocimiento
general sobre lo que se hace en
los archivos y para qué sirven, o
una derivación de las distintas
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interpretaciones que la citada
autorización comporta. Se des-
conoce por lo tanto si existe
una confusión deliberada o
candorosa sobre el trabajo en
un archivo.

Unos entienden que en el
archivo el Sr. Junqueras “ten-
drá un empleo temporal a la es-
pera de que pueda realizar ta-
reas de investigación”, otros
mencionan que ese trabajo
será de archivero, y otros inter-
pretan que el Presidente de
ERC lo que hará es investigar y
preparar sus obligaciones do-
centes universitarias, de mane-
ra que se ha planteado su ocu-
pación en el Monasterio de Po-
blet como una prolongación de
las tareas desempeñadas en la
Universidad de Vic. Por todo
ello se vislumbra un trabajo en
el archivo que fluctúa entre lo
genérico y lo particular, entre
las funciones como archivero y
las actividades como investiga-
dor. Las noticias abundan en
que lo autorizado es “trabajar”
en el archivo de Poblet, se en-
tiende por lo tanto que con una
remuneración.

Todo ello interesa para
adentrarnos, una vez más, so-
bre la nebulosa que suele reca-
er sobre la profesión de los ar-
chiveros y la percepción de que

cualquiera pueda ejercerlo, tal
vez por ello se ha afirmado que
el Monasterio de Poblet se avi-
niera a encontrar un hueco al
Presidente de ERC como archi-
vero, para “cuidar” del archivo
y asumir tareas en el mismo.

A este clima de confusión se
ha de añadir uno más, que los
medios de comunicación tam-
bién han puesto de manifiesto,
en relación con las condiciones
impuestas por la pandemia, es
decir, que al igual que el Cam-
pus de Manresa quedó clausu-
rado, los archivos han estado
cerrados y deberán cumplir con
una serie de requisitos para el
uso y consulta de los documen-
tos, por lo que desconocemos
si esto afectará al trabajo, cual-
quiera que este sea, previsto en
el del Monasterio de Poblet.

Los archivos son fuente de
inspiración para la literatura y
para el cine, en algunas tramas
los documentos y el archivo
son el eje central del argumen-
to, casi siempre este protago-
nismo se cobra por ser el lugar
de lo oculto, de las dificultades
y del nudo gordiano del asun-
to; estos espacios suelen estar
en el subsuelo probablemente
como una referencia al averno,
y los personajes que los habi-
tan, principalmente el archive-

ro –casi siempre un rol mascu-
lino–, están allí para redimir
condenas o sobrellevar la cul-
pa autoimpuesta; el archivo es
la escena para la ubicación de
un tortuoso mundo poblado
de figuras complejas que, a su
vez, están acompañados de
unos no menos complicados
personajes que visitan el archi-
vo. Los medios de comunica-
ción se han hecho eco de esta
idea imbricada en el subcons-
ciente colectivo, de manera
que se ha publicado que Jun-
queras trabajará en un centro
“secreto”. En cualquier caso,
la confusión, la ambigüedad y
la falta de transparencia sobre
el trabajo que el personaje que
nos ocupa llevará a cabo en el
Archivo da pie, una vez más,
para forjar la leyenda sobre los
archivos y las funciones de los
mismos.

Volvamos al trabajo de un
archivero, ¿puede ejercerlo
cualquiera?, ¿se puede seguir
alentando que el trabajo en un
archivo –para su organización,
descripción y servicio de los do-
cumentos, entre otras cuestio-
nes– puede ser realizado por
voluntarios, castigados o repre-
saliados?, ¿se puede mantener
en nuestros días que cualquier
investigador por muy excelso
que sea puede ejercer las fun-
ciones de un archivero?

El archivo que ha sido elegi-
do para que el Presidente de
ERC pueda trabajar de archive-
ro, para desempeñar otras fun-
ciones o para investigar es el
del Monasterio de Poblet, y
aquí el trabajo científico puede
abarcar un amplio periodo cro-
nológico dado que los fondos
documentales conservados en
este Centro se refieren al Mo-
nasterio, a la congregación cis-
terciense, existen copias de do-
cumentos del Archivo de la
Casa Ducal de Medinaceli en
Cataluña, se custodia el Archi-
vo Montserrat Tarradellas i Ma-
cià y la documentación que el
lehendakari Iñigo Urkullu depo-
sitó sobre su papel de media-
dor en 2017.�
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JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ

¿Salud pública
o protección
de datos personales?
Un difícil enfrentamiento
en tiempos de Covid-19

La crisis de salud pública provocada por la actual pandemia
de la Covid-19 obliga a la Unión Europea y a los Estados
miembros a afrontar un desafío sin precedentes que
ha puesto en jaque no solamente sus sistemas de asistencia
sanitaria, el normal desarrollo de la actuación administrativa
o su estabilidad económica, sino también, el conjunto
de valores y la forma de vida que integran la propia
concepción de ciudadanía europea
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n este contexto, el desarrollo
tecnológico derivado de los
profundos procesos de digitali-
zación y datificación de la so-
ciedad a los que estamos asis-
tiendo en los últimos años, se
plantea como una alternativa
cierta para informar a los ciu-
dadanos y ayudar a las autori-
dades públicas pertinentes en
los procesos de toma de deci-
siones orientados a evitar nue-
vos rebrotes de propagación
del virus. Además, este tipo de
herramientas pueden ser un
valioso instrumento para dise-
ñar la estrategia de desescala-
da del confinamiento con mo-
delos basados en datos que
señalen los posibles efectos de
relajar las medidas de distan-
ciamiento social. Sin embargo,
la implementación de algunas
de estas medidas plantea im-
portantes interrogantes desde
el punto de vista de varios de-
rechos y libertades fundamen-
tales garantizadas en el orde-
namiento jurídico, especial-
mente en lo que se refiere al

derecho a la intimidad y el de-
recho a la protección de datos
personales.

Ciertamente, en los últimos
meses hemos asistido a multi-
tud de iniciativas, públicas y
privadas, encaminadas al dise-
ño de aplicaciones móviles que
pueden contribuir al segui-
miento y la contención de la
actual pandemia sanitaria. Sin
embargo, dadas las funciones
de las aplicaciones y herra-
mientas habilitadas para telé-
fonos inteligentes, su uso es
susceptible de afectar al ejerci-
cio de determinados derechos
fundamentales como el dere-
cho al respeto de la vida priva-
da y familiar o el derecho a la
protección de datos de carác-
ter personal, tal y como han
puesto de manifiesto la prácti-
ca totalidad de autoridades de
control en la materia. Por si
fuera poco, el levantamiento
paulatino y progresivo de las
restricciones de movilidad al
que ha dado paso la necesaria
reapertura de la actividad eco-

nómica, ha traído consigo una
nueva amenaza para los dere-
chos de la privacidad, derivada
de la oleada de actuaciones de
toma de temperatura de la ciu-
dadanía por parte de comer-
cios, empresas y múltiples esta-
blecimientos, para determinar
el acceso a los mismos, como si
esta medida fuera la más indi-
cada para prevenir la disemina-
ción de la enfermedad, nada
más lejos de la realidad.

Esta compleja tesitura, ha
propiciado el surgimiento de
importantes y virulentos deba-
tes entre diferentes sectores
académicos, políticos y socia-
les, planteando una confronta-
ción entre salud pública y pro-
tección de datos personales en
términos reduccionistas, esgri-
miendo en muchos casos una
serie de argumentos tautológi-
cos que abogaban por la de-
fensa fervorosa de una u otra
cosa, sin contemplar una op-
ción intermedia.

Sin embargo, desde el Área
de Derecho Administrativo de
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la Universidad de Salamanca,
donde llevamos algún tiempo
analizando la necesidad de al-
canzar el difícil equilibrio entre
desarrollo tecnológico y la ga-
rantía de los derechos funda-
mentales, especialmente
aquellos que contribuyen a sal-
vaguardar la dignidad de la
persona, consideramos que
este enfrentamiento entre sa-
lud pública y protección de da-
tos personales no es tal, como
se expone a continuación.

En efecto, conviene recor-
dar que la propia normativa
de protección de datos perso-
nales, es decir, tanto el Regla-
mento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Conse-
jo, de 27 de abril de 2016, re-
lativo a la protección de las
personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el
que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento Gene-
ral de Protección de Datos),
como la propia Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Persona-
les y Garantía de los Derechos
Digitales, contienen las salva-
guardas y reglas necesarias
para permitir legítimamente
los tratamientos de datos per-
sonales en situaciones, como
la presente, en que existe una
emergencia sanitaria de alcan-
ce general. Por ello, al aplicar-
se dichos preceptos previstos
para estos casos en la norma-
tiva de protección de datos
personales, en consonancia
con la regulación sectorial
aplicable en el ámbito de la
salud pública, las considera-
ciones relacionadas con la
protección de datos –dentro
de los límites previstos por las
leyes– no deberían utilizarse
para obstaculizar o limitar la
efectividad de las medidas que
adopten las autoridades, es-
pecialmente las sanitarias, en
la lucha contra la epidemia,
por cuanto ya la normativa de
protección de datos persona-
les contiene una regulación

para dichos casos que compa-
tibiliza y pondera los intereses
y derechos en liza para el bien
común.

Por tanto, debe entenderse
que la protección de datos per-
sonales no pretende obstruir o
dificultar la realización de
aquellos tratamientos de datos
personales necesarios para la
adopción de medidas eficaces
frente a la Covid-19, sino todo
lo contrario, lo que se persigue
es la correcta aplicación de la
regulación de un derecho fun-
damental, la protección de da-
tos, que recordemos es el insti-
tuto básico para la plena efica-
cia y garantía del conjunto de
derechos fundamentales reco-
nocidos constitucionalmente,
erigiéndose como piedra angu-
lar del Estado social y democrá-
tico de Derecho ante la (r)evo-
lución digital.

No se trata, en definitiva,
de crear impedimentos ponien-
do como barrera infranqueable
e inamovible la protección de
datos personales, puesto que
ello supondría un terrible error
que podría exponer la integri-
dad física de multitud de per-
sonas, sino más bien de poten-
ciar la aplicación normal del
viejo Estado de Derecho. Por
ello, frente a quienes defien-
den la aplicación excepcional o
incluso la inaplicación de la Ley
en estos momentos difíciles,
quienes analizamos con dete-
nimiento el avance de los dere-
chos de la privacidad aboga-
mos por la más normal de sus
aplicaciones, conscientes de
que es imposible lograr una
garantía cierta de salud pública
sin salvaguardar unos elevados
estándares de protección de
datos personales, y lo más im-
portante, sin la defensa de
nuestra privacidad difícilmente
podremos afrontar los proce-
sos de reconstrucción social
que están por venir en una so-
ciedad que ha hecho de la tec-
nología y de la datificación ma-
siva la principal fuente de pros-
peridad y desarrollo socioeco-
nómico.�
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MARIO ALGUACIL

Administración X.0
Algo más que una versión ante
los cambios recientes

Tomando como referencia los últimos diez años
en la agenda de los profesionales y del sector económico
relacionados con las administraciones públicas, la tecnología,
la normativa y la innovación social han ido moldeando
el alma de cada proyecto de transformación.
Han combinado en riguroso directo, la actualidad
y el día a día con lo que en esos momentos se estaba
fraguando en las múltiples iniciativas de referencia.
Lo deseable hubiera sido poder disponer de espacios
de transferencia de conocimiento y reutilización
de soluciones que hubieran ahorrado tiempo
y dinero de forma global
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l espíritu de diez años de acti-
vidad colectiva ha girado alre-
dedor del concepto Adminis-
tración Digital y todos los be-
neficios que de ello se pudiera
desprender, entendiendo que
la aspiración global era desa-
rrollar una administración pú-
blica que prestase servicios de
calidad con eficiencia y efica-
cia, dando respuesta a las de-
mandas ciudadanas y antici-
pándose a los desafíos futuros.

Dentro de este paquete
“ideal” de piezas necesarias,
se han tratado la seguridad y
la interoperabilidad como di-
mensiones transversales nece-
sarias en un contexto de hiper-
conectividad, dato único, reu-
tilización de la información,
servicios públicos transnacio-
nales y digital por defecto, y
no por ello han sido los aspec-
tos más desarrollados.

En los últimos años, como
consecuencia de una amplia-
ción de la cartera de proyectos
y desafíos, sumando la dimen-
sión “smart”, la apertura de
las administraciones y la nece-

sidad de transformar estas or-
ganizaciones de forma orde-
nada, es cuando aparece en la
agenda una necesidad mani-
fiesta de trabajar de forma
muy profunda el capital huma-
no de nuestras organizacio-
nes, el talento, el desarrollo
profesional, el liderazgo y
cómo no, la dirección pública
profesional. Aspectos de nues-
tra gestión que no necesaria-
mente estaban olvidados, pero
en los que apremia su gestión
en la medida que la oportuni-
dad que supone el inmediato
cambio generacional debe
permitir diseñar los nuevos
puestos de trabajo de las futu-
ras organizaciones y la forma
de atraer el talento necesario,
conservarlo y desarrollarlo,
dando esa capa de valor públi-
co por encima de ciclos políti-
cos, de periodos de crisis o bo-
nanza o simplemente de mo-
delos más o menos expansivos
desde el punto de vista de
competencias o de criterios
respecto a cómo producir los
servicios públicos.

Los procesos de apertura
de las administraciones públi-
cas, con la transparencia como
emblema, la participación y la
colaboración, han provocado
un terremoto interno dentro
de las organizaciones a propó-
sito de qué y cómo enseñar las
miserias o las bondades de la
gestión, los datos en abierto, y
su posible valor incluso para el
desarrollo de negocio. Este te-
rremoto tiene que ver con la
salud de los sistemas de infor-
mación, la calidad de los da-
tos, la intraoperabilidad, la
protección de datos, el dere-
cho de acceso y la redición de
cuentas. También es necesario
tener en cuenta la perspectiva
ciudadana, los niveles de acce-
sibilidad no solo tecnológica
sino conceptual, traduciendo
esa terminología administrati-
va tan ambigua en conceptos
claros y entendibles para la so-
ciedad en general.

La gestión documental, y
de forma más reciente la nece-
sidad del desarrollo de la cul-
tura de gestión de los datos,

E
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han entrado definitivamente
en la agenda. Aunque se trata
de un proceso relativamente
retrasado en comparación con
las aspiraciones generales de
una administración abierta,
donde los ciudadanos en todo
momento puedan saber el es-
tado de tramitación de ´´lo
suyo¨, pero también disponer
de servicios interoperables ba-
sados en el principio de una
sola vez, puedan intercambiar
documentos o, como se antici-
pa en el modelo futuro, com-
probar o acreditar algún atri-
buto de la ciudadanía gestio-
nado por una administración
que pueda formar parte de la
gestión de un servicio en otra
(renta, titulación, permisos,
bienes, ...)

Es en este punto, y no por
casualidad, donde se hace ne-
cesario reflexionar sobre los
costes de las administraciones
híbridas, aquellas que todavía
tienen procesos no digitales de
gestión, o teniéndolos no es-
tán integrados en un sistema
intraoperable, o tampoco tie-
nen desarrolladas las integra-
ciones con los nodos de inte-

roperabilidad de otras admi-
nistraciones supramunicipales
de las cuales pueden obtener
servicios necesarios para cum-
plimentar una tramitación di-
gital de extremo a extremo.
Estos tiempos de convivencia
son más crudos, más caros,
más estresantes, con más ries-
gos de consistencia en los sis-
temas y con más esfuerzos
que no aportan valor digitali-
zando o gestionando calidad
de los datos.

Si nos centramos en los as-
pectos relacionados con el
funcionamiento de las ciuda-
des, los temas estrella sobre
los que se han ido trabajando
de forma más intensa han sido
los relacionados inicialmente
con el despliegue de infraes-
tructuras de telecomunicacio-
nes, tanto de banda ancha y
5G, el objetivo es hiperconec-
tar las infraestructuras públicas
y las administraciones, pero
también reconocer el derecho
de acceso digital a la ciudada-
nía. De forma paralela ha flo-
recido la industria de capaci-
dad de procesos, almacena-
miento y provisión de servicios

en la nube, suministrando so-
luciones como servicios tanto
de plataformas, como aplica-
ciones o, de forma más recien-
te, de datos. Con estos com-
ponentes, una industria prove-
edora de soluciones para la
gestión de la energía, la movi-
lidad, la seguridad, la calidad
del aire o los servicios públicos
urbanos, ha colocado en la
agenda una necesidad de ges-
tionar el despliegue de las pla-
taformas o sistemas operativos
de ciudad que tienen como
misión capturar, transportar,
almacenar y gestionar todos
estos datos que deben permitir
una gestión eficiente con el
suficiente grado de anticipa-
ción en la gestión de las inci-
dencias, o sencillamente el
análisis para proyectar escena-
rios futuros.

En un subconjunto de ad-
ministraciones inquietas y acti-
vas existen excelentes manifes-
taciones de todos estos con-
ceptos y han sido el resultado
de una estrecha colaboración
público-privada que ha inter-
pretado esta necesidad, proce-
diendo a su implementación y
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a la gestión del conocimiento
sobre la misma. La asignatura
pendiente como país es que
todo este plantel de conoci-
miento, innovación, determi-
nación sea gobernado de for-
ma proactiva, alineado más

allá de las visiones individuales
(no menos importantes) en un
marco global y continuo de
servicios digitales, dónde hay
soluciones ´solventes´ gestio-
nadas, que nos permitan cen-
trar los esfuerzos en la última
milla, la relación con la ciuda-
danía. Si todo evoluciona
como corresponde, pasaremos
de priorizar la funcionalidad a
gestionar el nivel de servicio.

Vienen tiempos dónde se
ajustarán conceptos relaciona-

dos con la inteligencia artificial
y su aportación al desarrollo
de determinadas funciones au-
tomatizables, o servicios asisti-
dos o de predicción e incluso
de toma de decisiones, supe-
rando el miedo a la ética de los

algoritmos. El desarrollo de
nuevas infraestructuras rela-
cionadas con la seguridad, la
identidad, la soberanía de los
datos, etc. en la medida que
tecnologías como el block-
chain se industrialicen.

Es absolutamente necesa-
rio innovar en la gestión de los
profesionales y directivos del
futuro en las organizaciones
públicas. Aunque hayamos vi-
vido un repunte a la baja, no
desconfiemos. Tiempos de

nuevas agendas urbanas, de-
sarrollo sostenible, buen go-
bierno, escucha activa, reputa-
ción institucional, diálogo, co-
laboración con la ciudadanía
serán cotidianos en nuestras
agendas. Vienen tiempos don-

de una política pública ausen-
te de valores tendrá serios pro-
blemas en mantenerse, sobre
todo cuando la sociedad, de-
masiado contagiada por la in-
mediatez de la comunicación
digital, no vea rápidamente
cual es el mensaje, el objetivo,
el fin de lo que se está imple-
mentando. Por eso no hay que
esperar a tenerlo todo, allá
dónde podamos avanzar mos-
tremos los que somos capaces
de hacer.�
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De la necesidad, virtud
Teletrabajo en archivos:
posibilidades de aplicación

En tiempos de pandemia de coronavirus, la protección
de la salud ha llevado a realizar ajustes en todas
las facetas de la vida. El estado de alarma cerró
los archivos y sus profesionales tuvieron que empezar
a trabajar desde casa. Repasamos algunas propuestas
y consejos para el teletrabajo archivístico
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unque el BOE ya colocó a los
archivos entre los primeros ser-
vicios que iniciaron la desesca-
lada en estos tiempos de pan-
demia, no está de más recopi-
lar iniciativas o actividades per-
fectamente realizables por los
archiveros durante el confina-
miento. El hecho de volver al
trabajo presencial en los cen-
tros, de nuevo con usuarios y
acceso físico de los documen-
tos (tras cuarentena) no debe
hacer olvidar que durante el
particular “arresto domicilia-
rio” se pueden implantar pro-
cesos en remoto que, si fun-
cionan, podrían llegar para
quedarse.

Sonia Crespo Nogales, Ar-
chivera del Ayuntamiento de
Rivas Vaciamadrid, trata el te-
letrabajo en su primer vídeo
del recién presentado canal de
comunicación para profesio-
nales de la gestión documen-
tal, Archielectronic. Plantea de
inicio dos cuestiones clave: la

ruptura de jerarquías presen-
ciales y la confianza entre per-
sonas. También recuerda las
recomendaciones generales
para cualquier trabajo desde
casa y que ya se han planteado
estos meses en diversos me-
dios de comunicación. Se trata
por ejemplo de habilitar un es-
pacio dentro del domicilio para
dedicarlo al trabajo, mantener
ciertas rutinas en cuanto a
descansos, vestuario y peque-
ños objetivos diarios, etc. Para
esta archivera el teletrabajo
trae consigo inmensas venta-
jas. La primera, la capacidad
de concentración que se consi-
gue en un espacio individual y
que propiciaría el clima perfec-
to para la ejecución de tareas
como la lectura de legislación,
informes o toma de datos. Re-
servarse espacios de tiempo
sin interrupciones es más fácil

en casa que en la oficina, don-
de las llamadas telefónicas y
las interrupciones de compa-
ñeros se suceden. Otra ventaja
importante, la propia distancia
física que se toma respecto a
la organización. Tener una vi-
sión ligeramente alejada dará
una perspectiva del servicio o
funciones a desarrollar desde
la que se podrán tomar deci-
siones con la cabeza fría, es-
tando mejor posicionados al
tener una información más
global. El tercer aspecto es
fundamental. Se trata del au-
mento de la productividad que
suele aportar el teletrabajo. El
presencialismo tan latente aún
en la mayoría de las organiza-
ciones puede pasar a mejor
vida si se puede demostrar que
se alcanzan los objetivos. Los
resultados acreditarán el tra-
bajo, no el hecho de calentar
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una silla. Por último, no tener
comunicación física permite
que ésta adquiera un matiz
más formal. Además, se coor-
dinarán mejor las instrucciones
a emitir y recibir entre equipos
evitando la pérdida de infor-
mación que a veces se produ-
ce con los mensajes verbales.

Para Sonia Crespo la aplica-
ción del teletrabajo en la ges-
tión documental será esencial
pero siempre que se tengan en
mente los conceptos de “da-
tos, acceso y preservación”.
De forma pragmática, expone
un Top 5 de trabajos que pue-
den desarrollarse desde casa.
La famosa política de gestión
documental ocupa el primer
lugar. El momento actual es
perfecto para trabajar en la

norma técnica que desarrolla
el Esquema Nacional de Intero-
perabilidad. Si ya se cuenta
con ella, nunca viene mal una
revisión. Otra tarea idónea te-
niendo en cuenta las ventajas
antes enumeradas es plantear
o replantear la estrategia a se-
guir en cuanto a los canales de
comunicación de la organiza-
ción. Son fechas ideales para
revisar qué información se
quiere transmitir y en qué me-
dios. En tercer lugar, la norma-
lización de la información que
se posee. Estas tareas permiti-
rán establecer una estrategia a
futuro sobre cómo gestionarla
y relacionarla entre sí. No olvi-

da otro campo de actuación
importantísimo: la valoración.
Definir el ciclo vital de los do-
cumentos es una tarea que re-
quiere mucho esfuerzo intelec-
tual, una buena planificación
estratégica de un equipo de
personas y un seguimiento en
el tiempo. Emprender estos
trabajos cuando se dispone de
cierto tiempo extra viene ge-
nial. El ranking concluye con la
voluntad de “hacer amigos”.
Es decir, buscar aliados dentro
de la organización para poner
en valor el servicio. Es un buen
momento para reforzar cola-
boración con el delegado de
protección de datos y el res-
ponsable del ámbito de la
transparencia.

Buscando un enfoque más
exhaustivo, la Asociación Ca-
nadiense de Archiveros (ACA)
compartió, también a propósi-
to del confinamiento, una lista
de tareas ejecutables en la mo-
dalidad de teletrabajo. Un pri-
mer ámbito tratado, lo confor-
man las actividades relaciona-
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das con la redacción de ma-
nuales, definición de flujos de
trabajo, e incluso actualización
de protocolos de seguridad o
emergencia. En cuanto a tare-
as puramente técnicas, no
siempre es necesario tener los
documentos delante para tra-
bajar sobre ellos. Se pueden
depurar registros o datos des-
criptivos, revisar el lenguaje o
términos utilizados, e incluso
reformular y ejecutar nuevos
controles de calidad a aplicar
sobre contenido digitalizado.
Otros trabajos técnicos enu-
merados son los que tienen
que ver con la recopilación de
datos para la identificación de
los fondos y su regulación o la
transcripción y traducción de
textos. Respecto a la seguridad
de la información, parece

buen momento para limpiar
unidades de almacenamiento
de ficheros electrónicos con la
correspondiente eliminación
de duplicados. Se tratan tam-
bién tareas de investigación,
tanto de las tecnologías nue-
vas y emergentes aplicables a
la gestión de documentos
como en la planificación de
posibles apoyos a investigacio-
nes académicas. No dudan en
calificar la búsqueda de finan-
ciación como trabajo viable en
confinamiento, así como la
gestión del personal, su con-
tacto periódico mediante mail
o teléfono, el establecimiento
de objetivos y la planificación
de la formación de los trabaja-
dores. Por último, cabría des-
tacar un grupo de tareas cuyo
denominador común es la co-

municación: explorar formas
de compartir información con
otros centros, agregar datos
sobre los fondos en Wikipedia
y Wikidata, archivar y gestio-
nar el contenido web, respon-
der a solicitudes de referencia
y creación de “preguntas fre-
cuentes”, interactuar con los
usuarios a través de redes so-
ciales, publicar y gestionar un
blog y por último elaborar ca-
nales de vídeos e invitar a cole-
gas de profesión a desarrollar
proyectos colaborativos.

Se sabía que el teletrabajo
iba a llegar. Se preveía como
una mera consecuencia de la
transformación digital que to-
maría cada vez más peso, pero
la Covid-19 ha adelantado su
relevancia. Todos los profesio-
nales deben hacer de la nece-
sidad virtud y aprovechar las
oportunidades que les brinda
esta modalidad de trabajo. Los
archiveros también, como los
que más.�
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PACO FERNÁNDEZ CUESTA | @pacofernandez

El proyecto MIRRA
y la documentación de
los menores acogidos

Muchas personas no tienen acceso a sus recuerdos
de la infancia. La gestión de los expedientes los servicios
sociales para la protección de niños y jóvenes atendidos
se hace sin considerar su opinión y ocultándoles
información significativa. El proyecto de investigación
MIRRA pretende asegurar un enfoque participativo
en la gestión y que las autoridades reconozcan
la importancia que tienen estos expedientes
para quienes necesitaron de protección
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ocas semanas antes de la im-
plantación en nuestro país de
medidas de confinamiento para
contener la pandemia de la Co-
vid-19, tuve la suerte de escu-
char la ponencia que la profe-
sora del University College Lon-
don, Elizabeth Shepherd, pro-
nunció en las V Jornadas sobre
acceso a los documentos públi-
cos que organizaron en Madrid
los compañeros de AEFP. Aun-
que el título de la misma era
“Acceso a la información gu-
bernamental y derechos a la in-
formación en el Reino Unido”,
su intervención se centró en un
tipo particular de información
pública: los expedientes de pro-
tección de menores, y el pro-
yecto que lidera en torno a los
mismos: MIRRA (acrónimo de
Memory, Identity, Rights in Re-
cords y Access)1 https://blogs.ucl
.ac.uk/mirra/. Además, Shep-
herd ha publicado, junto a di-
versos colegas, un artículo so-
bre el mismo en la revista Ar-
chival Science, que se difunde
en acceso libre y a cuya lectura
invito encarecidamente.

Este proyecto (2017-2019)
ha analizado cómo las prácticas
de gestión documental y los de-
rechos de información en la asis-
tencia social a menores impac-
tan en el bienestar a lo largo de
la vida de las personas que fue-
ron acogidas durante su infan-
cia y adolescencia y, a partir de
ese conocimiento, ha desarrolla-
do un marco de principios, evi-
dencia y acciones que puedan
usarse para apoyar mejor las ne-
cesidades de estos antiguos me-
nores acogidos. Un colectivo
que, en el Reino Unido, se esti-
ma que engloba a medio millón
de personas (sólo en 2019 hubo
más de 75.000 menores acogi-
dos en Inglaterra y Gales).

Las personas ex tuteladas
suelen tener un déficit de auto-

conocimiento sobre su infancia.
Por eso, muchos acuden en su
madurez en busca de respues-
tas a los expedientes de protec-
ción (care files). El Reino Unido
cuenta con un marco legal
fragmentado y confuso en esta
materia, y que no regula en de-
talle la información que debe
incluir un expediente de protec-
ción (aunque sí que ha de man-
tenerse “un mínimo de 75
años, un período de retención
que reconoce tanto su valor
para las organizaciones –como
cuentas auditables de la aten-
ción/protección que han brin-
dado– como para la persona a
la que se refiere, por ser una de
las pocas fuentes de informa-
ción sobre sus primeros años
de vida”). Pero estos documen-

tos resultan, por lo general, ina-
decuados para satisfacer las ne-
cesidades de memoria e identi-
dad de estas personas, ya que
únicamente recogen un relato
burocrático, una perspectiva
organizacional, con una una
narrativa que es, además, me-
nos rica cada vez, debido a una
transformación digital que ha
venido a limitar el número de
caracteres de los textos, cuan-
do no a reemplazarlos por casi-
llas de selección y flujos prede-
terminados.

La voz, las experiencias y los
sentimientos del niño acogido
rara vez están presentes. Se
capturan pocas fotografías, di-
bujos o historias familiares o in-
fantiles que puedan responder
a sus preguntas.

Aun así, se realizan unas
4.000 solicitudes anuales de ac-
ceso a estos expedientes, en un
proceso que supone un reto pa-
ra las personas interesadas, por
las dificultades que encuentran
para identificar la organización

P

1 Además de la web del proyecto (https://blogs.ucl.ac.uk/mirra/), Shepherd ha
publicado recientemente, junto a diversos colegas, un artículo sobre el mismo
en la revista Archival Science, que se difunde en acceso libre y a cuya lectura in-
vito encarecidamente, y de la que se extraen las citas que aparecen en el texto:
Shepherd, E., Hoyle, V., Lomas, E. et al. Towards a human-centred participato-
ry approach to child social care recordkeeping. Archival Science (2020).
https://doi.org/10.1007/s10502-020-09338-9
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a la que solicitar el expediente y
comprender el procedimiento
de acceso, la ausencia de guía
en el proceso y de apoyo emo-
cional y práctico en los largos
tiempos de espera. Y es tam-
bién un reto para los profesio-
nales encargados de proporcio-
nar la información, debido a la
limitación de sus recursos al
efecto, del pobre control físico
e intelectual de los expedientes
y de la falta de formación técni-
ca y de habilidades sociales para
dar apoyo a los solicitantes.

A través del proyecto MI-
RRA se ha puesto de manifiesto
esta problemática y se ha desa-
rrollado un marco de gestión
de documentos destinado que
permita no sólo garantizar el
cumplimiento legal, la gestión
eficiente y la mitigación de ries-
gos por parte de las personas y
organizaciones afectadas, sino
cumplir estas obligaciones de
una manera sensible a las nece-
sidades de las personas que
han experimentado una asis-
tencia social de este tipo.

Iniciativas como ésta cum-
plen una importante función
social y ponen en valor el papel
de los archivos y la gestión de
documentos en la defensa de
los derechos de las personas en
general, y de determinados co-

lectivos desfavorecidos como
en este caso, en particular.

En España fueron atendidos
en 2018 casi 50.000 niños, ni-
ñas y adolescentes, según el úl-
timo Boletín de datos estadísti-
cos del Observatorio de la In-
fancia, de los cuales algo más
de la mitad son extranjeros –
aquellos que responden al des-
humanizador apelativo de
“menas”–. No he podido en-
contrar una estimación del nú-
mero de ciudadanos y ciudada-
nas españolas que fueron en su
momento menores acogidos,
pero es de suponer que es bas-
tante alto. ¿Acuden también
en nuestro país a consultar su
expediente de protección? ¿Se
enfrentan a la misma proble-
mática que los británicos?

Nuestro ordenamiento re-
conoce el derecho de los me-
nores acogidos, una vez alcan-
zada la mayoría de edad, a ac-
ceder a los expedientes de pro-
tección al menor (art. 21 bis.1.j
de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Ju-
rídica del Menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil), pero apenas se encuentra
regulado su contenido –mucho
menos su adecuada gestión y
conservación que, por otro

lado, se presupone (aunque sa-
bemos que lamentablemente,
la gestión documental es uno
de los puntos débiles de nues-
tras Administraciones)–. Entre
la normativa autonómica se
puede destacar la Ley 14/2010,
de 27 de mayo, de los derechos
y las oportunidades en la infan-
cia y la adolescencia de Catalu-
ña, que dedica un artículo al
“expediente único del niño o
adolescente” (art. 101).

Mientras escribo estas líne-
as, el Gobierno espera aprobar
en unos días en Consejo de Mi-
nistros el proyecto de Ley Orgá-
nica de Protección Integral de la
Infancia y la Adolescencia fren-
te a la Violencia (la llamada
“Ley Rhodes”). Esperemos que
regule mejor la vertiente docu-
mental de la protección a los
menores. Y esperemos, tam-
bién, que nuestras autoridades
cuenten con la empatía y la vo-
luntad suficientes para impulsar
iniciativas como MIRRA en
nuestro país. Sería una buena y
bonita forma de dar sentido a
unos sistemas territoriales de
archivos –tanto el español
como los autonómicos–, que
adolecen de proyectos comu-
nes. Y mucho menos, enfoca-
dos a las necesidades de perso-
nas vulnerables.�
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La poesía invade
el archivo
La digitalización del archivo del poeta
griego Constantino Kavafis

“Después de todo, no iba a durar mucho. La experiencia
de años me lo enseña. Mas resultó algo tajante
cómo acudió el Destino y le puso fin.
Breve fue la hermosa vida.
Pero qué fuertes los aromas,
en qué exquisitos lechos nos tendimos,
a qué placeres dimos nuestros cuerpos…”

(En la tarde, 1917)
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avafis, considerado una figura
fundamental en la poesía grie-
ga contemporánea, nace en
Alejandría, la ciudad más inter-
nacional y a la vez asfixiada
por los nacionalismos de la
época, el 29 de abril de 1863,
donde muere 70 años después
ese mismo día del mes. Es el
último de los ocho hijos de
una familia griega de comer-
ciantes, y sus raíces familiares
cosmopolitas se extendieron
desde Constantinopla hasta
Londres (a través de Alejandría,
Trebisonda, Quíos, Trieste,
Venecia y Viena).

Por voluntad propia, nun-
ca llego a publicar un libro
con sus poemas, solo poemas
sueltos, carpetas o cuadernos
en ediciones no venales que
el mismo regalaba a sus cono-
cidos. Consideraba que la po-
esía era un acto de intimidad.
Dio vida a la historia y la cul-
tura de la antigüedad griega
como ningún otro poeta grie-
go moderno de su tiempo,
con un tono autobiográfico y

confesional. Según Juan Ma-
nuel Macías los temas de su
obra son “el cuerpo y el alma;
la moral pagana y la nueva
concepción del hombre que
trazó el cristianismo; la juven-
tud y la devastación de los
años; la fuga y lo permanen-
te; la vida y el arte; el mundo
griego y el reconocimiento in-
quietante de la otredad que
supone la figura del bárba-
ro.” El poeta alejandrino se
daría a conocer primero en el
ámbito de la cultura griega y
posteriormente en Europa y
Gran Bretaña, de la mano de

E. M. Foster (autor de obras
como Una habitación con vis-
tas, Maurice Paisaje a al In-
dia), que conoció al poeta en
Alejandría en 1917. En Espa-
ña influyó en la obra de Jaime
Gil de Biedma y de sus segui-
dores.

Fue el propio Kavafis el que
recopiló y organizó su archivo
en vida, clasificó la documen-
tación literaria y personal con
el propósito de facilitar el estu-

dio de su obra a generaciones
venideras. El poeta lego su ar-
chivo a Alekos Segopulos sin
dejar nada dispuesto de cómo
administrarlo; pero este estuvo
a su cargo hasta el año 1969,
en el que pasa a ser adminis-
trado por G. P. Savvidis. Un
destacado investigador de la li-
teratura griega moderna, que
restableció su unidad y recupe-
ro manuscritos y otros docu-
mentos que habían sido desli-
gados del corpus, a la vez que
publica de forma gradual toda
la documentación con ayuda
de otros estudiosos. En 1995
el archivo pasa a manos, de su
hijo, M. Savvidis, que lo incor-
pora al Centro de Estudios
Neo-Helénicos, siendo enri-
quecido con publicaciones im-
presas y digitales.

Al final no llegaron los bar-
baros, como anuncia en uno
de sus mejores poemas, pero
si la Fundación Onassis que en
el año 2012 adquirió el archivo
del poeta alejandrino, con el
fin de conservarlo en Grecia y
evitar su fragmentación. Así
como permitir el libre acceso y
gratuito a todos los investiga-
dores, y al público en general,
difundir el trabajo de Kafavis y
el carácter universal de su poe-
sía por medio de la digitaliza-
ción y una documentación
complementaria, accesible en
griego e inglés. La digitaliza-
ción garantiza la seguridad y
preservación de los originales,
ya que son papel, un material
muy frágil.

Toda esta documentación
se encuentra en el centro que
la Fundación tiene en Atenas,
junto con la Biblioteca Onas-
sis, conocida por las raras edi-
ciones de la Biblioteca Heléni-
ca, la colección de Cuadernos
de Viaje y la colección de
obras de arte de artistas grie-
gos, reunido todo en el Edifi-
cio Onassis AiR. La coordina-
ción de todas las actividades
relacionadas con este archivo
fue encomendada a un Comi-
té de Dirección Académica
compuesto por nueve miem-
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bros, destacados académicos
griegos y extranjeros de re-
nombre internacional, espe-
cialistas en literatura, derecho,
humanidades digitales y siste-
mas de comunicación.

La reproducción digital de
todos los documentos se com-
pletó en el año 2017 y se pre-
sentó en marzo del año pasa-
do. El Archivo Kavafis
<https://cavafy.onassis.org> es
un rara avis dentro de las letras
griegas, contiene más de
2.000 documentos y objetos,
poemas (originales, traduccio-
nes, anotaciones y comenta-
rios, etc.), textos filológicos y
literarios; documentación per-
sonal (correspondencia, dia-
rios, fotos). Además, añade el
Archivo de Arte Alejandrino
(una revista que editó el poeta)
y también el Archivo Segopulu
(documentos relativos al poeta

conservados por su heredero,
Alekos Segopulos y la mujer
de este, Rika Segopulu). A esto
hay que sumar la digitalización
de los 158 microfilms que al-
macenan la documentación
fotográfica del archivo, realiza-
da por el experto en literatura
griega moderna, G. P. Savvidis
(4.741 imágenes).

Todos estos documentos
muestran la vida del poeta, sus
relaciones personales, sus via-
jes, sus contactos con otros ar-
tistas y eruditos de su tiempo.
Lo que permite tener un sem-
blante del poeta y enmarcarlo
dentro de su tiempo.

Otra curiosidad es que des-
de la web Onassis.org se per-
mite descargar el tipo de letra
basada en el estilo caligráfico
del poeta alejandrino, Cavafy-
Script, realizado por la Biblio-
teca Griega de Tipos Digitales.
Cada uno podemos escribir
nuestra propia “Ítaca” perso-
nal con su grafía.�
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MARA ANDRÍO ESTEBAN

Querido Theo
El archivo con las cartas de un genio

El jardín de Daubigny tiene el primer plano
de hierba verde y rosa. A la izquierda, un macizo
verde y lila y un tronco de planta con follaje
blanquecino. En medio de un cantero de rosas
a la derecha, un conjunto de cañas, una pared,
y sobre la pared un avellano de follaje violeta.
Después, una hilera de lilas, una fila de tilos
redondeados, amarillos; la casa misma
en el fondo, rosa, con techo de tejas azuladas.
Un banco y tres sillas, una figura negra
con sombrero amarillo y en primer plano
un gato negro. Cielo verde pálido.

23 de julio de 1890
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incent Van Gogh fue durante
mucho tiempo un talento no re-
conocido. Con el tiempo los gi-
rasoles se convirtieron casi en su
emblema personal, pero tam-
bién sus paisajes, sus árboles,
sus flores maravillosas y sus co-
lores, bajo el sol. Le gustaba ver
el cielo de muchos colores, los
veía, los buscaba y los describía
en sus cartas. Y precisamente
ahora, sus muchos admiradores
y estudiosos de su obra y de su
vida, tienen a su disposición un
recurso que les permite consul-
tar la totalidad de la correspon-
dencia que se conserva escrita
por él o dirigida a él.

Ha sido el museo Van Gogh
de Ámsterdam el que ha reali-
zado y desarrollado este pro-
yecto. Ya en el año 1990 había
expuesto las cartas del pintor
del pelo rojo, junto con los bo-
cetos contenidos en éstas. Aho-
ra da un paso más y hace acce-
sible en línea el archivo comple-
to de las cartas. Toda la historia
epistolar del artista que pintó
cerca de 2000 obras y que solo
vendió 3 en vida, ahora cotiza-
das en millones de euros.

Si el museo Van Gogh es el
artífice de la puesta en marcha
del archivo no está de más re-
cordar cuál fue el principio de
todo, por qué y cómo sucedió
todo hasta llegar a hoy. Y enton-
ces tenemos que hablar de Jo.

Johanna
Johanna Van Gogh-Bonger, es-
posa de Theo Van Gogh, reunió
y guardó a la muerte de éste to-
das las cartas, desde la primera
publicada en 1814 hasta 1891;
a Jo, así la llamaban, le debe-
mos que la obra de Van Gogh,
esté unida indisolublemente y
para siempre a su biografía, y
seguramente al reconocimiento
del pintor como uno de los
grandes. Nacida en Ámsterdam
en 1862, a los 28 años de edad
se quedó viuda. Había estado
casada año y medio con Theo
Van Gogh, que sobrevivió a su
hermano sólo 6 meses.

De soltera había vivido en
Londres, había sido profesora

de inglés y había trabajado en
la biblioteca del Museo Británi-
co. En París, sola y con un bebé,
se propone salir adelante y aun-
que sólo tiene lienzos –que en
ese momento no tienen valor,
ni siquiera Theo, que era mar-
chante, había conseguido ven-
derlos– y la correspondencia de
un cuñado al que había visto
apenas cuatro veces en su vida.
Ella descubrió en las cartas la
ternura, complicidad, entendi-
miento y amor entre ambos
hermanos. Pero también descu-
bre al pintor. A partir de ahí re-
copiló 200 cuadros, reunió la
correspondencia, la tradujo al
inglés, organizó exposicio-
nes…todo con tal de dar a co-
nocer la obra. Sólo cuando ha-
bía conseguido el reconoci-
miento del artista publicó las
cartas en Holanda en 1914. Jo
fue además activista del partido
socialista, y una de los miem-
bros más activos del movimien-
to sufragista. Llegó a vender
192 obras, estuvo un tiempo

en Nueva York, y dedicó su vida
a sacar de la obscuridad la obra
de Vincent, al pintor, pero tam-
bién al hombre, dando a cono-
cer su correspondencia.

Murió en 1925 y llegó a ver
una segunda edición de las car-
tas en Holanda. Su hijo Vincent
creó la Fundación Vincent Van
Gogh en 1960. Pero antes Jo
trasladó el cuerpo de Theo a
Auvers-sur-Oise y lo enterró
junto a Vincent. Hoy la hiedra
del jardín del doctor Paul Ga-
chet, cubre las dos tumbas.

Vincent
Aunque por ser tan diferente y
especial la vida de Vincent Van
Gogh es conocida y popular,
podríamos recordar que nació
en un pequeño pueblo holan-
dés –Groot Zundert– en 1853,
donde vivió los primeros 16
años. Su padre era predicador y
él mismo se inició en el sacer-
docio, llegando incluso a traba-
jar en ello, aunque lo abando-
nó al poco tiempo. Cambiaba
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constantemente de centro es-
colar, y muy pronto empezó a
trabajar, de maestro al principio
y en una sucursal de marchan-
tes de arte en La Haya, como su
hermano Theo, que desde en-
tonces sería una especie de án-
gel de La guardia. Después si-
guiendo el consejo fraternal,
decidió ser artista.

Pero los problemas empeza-
ron pronto, era pelirrojo y se
sentía horrible, así que ensegui-
da se encerró en sí mismo, gran
parte de su vida estuvo solo. Se
esforzó mucho por aprender,
pero vivió en la pobreza, ayu-
dado solo por Theo que asumió
la responsabilidad económica
de su carrera. Vivió igualmente
la mezquindad de la vida cam-
pesina holandesa que reflejó en
muchos de sus cuadros, “los
comedores de patatas”, y pintó
muchas escenas del trabajo en
el campo, sobre la siega, etc.
También hizo versiones de
otros artistas a los que admira-
ba como grabados de Millet,
Delacroix, versionar le resultaba
terapéutico.

Se fue a Bruselas para apren-
der, pero a los dos meses lo

dejó. En realidad, aunque él no
lo sabía, pasó de ser un princi-
piante a ser un original maes-
tro. Experimentó con materia-
les diferentes, estudió técnicas
artísticas como anatomía, pers-
pectiva, fisonomía…

Vivió en La Haya, Inglaterra,
Bélgica, Francia.

En París conoció a los im-
presionistas y postimpresionis-
tas y, en general, exceptuando
a Gauguin y Monet que le con-
sideraban un genio, fue me-
nospreciado por sus contempo-
ráneos y apenas reconocido.

Tuvo una vida difícil, tortu-
rada, atormentada. Pasó por la
pobreza, la depresión, fue ex-
cesivo, infeliz, taciturno, con-
flictivo, perturbado, pero artís-
ticamente siempre en conti-
nuo estudio y evolución. Du-
rante el período que pasó en
Arlés quiso establecer un gran
centro artístico, una comuni-
dad de artistas que se ayuda-
ran y viviesen juntos. Alquiló la
casa amarilla y convenció a
Gauguin, que se sumó ense-
guida, pero los desacuerdos
terminaron con el proyecto y
este volvió a París.

Desde 1888 hasta su muer-
te, sufrió muchas crisis, en una
de ellas incluso se cortó una ore-
ja, e ingresó voluntariamente en
el sanatorio de Saint Remy. Con
los años su desequilibrio mental
ha estado atribuido a epilepsia,
porfiria, sífilis, etc., ¡quién sabe!,
pero lo cierto era que le causa-
ba un tremendo dolor, crisis de
angustia, alucinaciones, manía
persecutoria…

Hacia 1890 vivió una cierta
recuperación, influida quizás
por el nacimiento de su sobri-
no, al que llamaron como él,
una crítica elogiosa de A. Au-
rier, su primer reconocimiento,
pero en marzo recayó en una
crisis que le dejó dos meses en
la cama del sanatorio. Al salir
fue a ver a la familia de Theo,
luego volvió a Auvers-sur-Oise
donde contó con los cuidados
del doctor amigo y mecenas
Paul Gachet. “Me siento en ab-
soluta calma”, decía 6 semanas
antes de su muerte.

Después pintó 70 telas, pero
quizás, su cabeza no resistió
más. Se pegó un tiro que aún le
mantuvo dos días vivo. Theo esa
misma tarde acudió a su lado y
estuvieron hablando hasta que
murió, a los 37 años, el 29 de ju-
lio. “La tristeza durará siempre”
le dijo en su lecho de muerte,
después de haber luchado con-
tra sus demonios. Theo, tam-
bién enfermo, como siempre se
ocupó de todo, pero tampoco
pudo escapar de la melancolía y
murió 6 meses después.

Las cartas
Van Gogh no solo dejó en he-
rencia sus cuadros. Las cartas
suponen una herencia valiosísi-
ma sobre su manera de ser, de
vivir, pero constituyen también
casi un tratado sobre pintura,
sobre cómo mirar, sobre el co-
lor, “el color es lo que manda, el
color es lo más difícil” le escribía
a Theo. Sus cartas son como la
crónica de su vida de artista.

La primera carta de Vincent
a Theo es de agosto de 1872 y
la última de julio de 1890. Esta
última, por cierto, es el argu-
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mento de la premiada película
y nominada al Oscar al mejor
largometraje de animación en
2017, “Loving Vincent”

Durante esos 18 años, el
pintor escribió unas 900 cartas
con una frecuencia y extensión
variable, en ocasiones más de 8
folios. De éstas, 663 fueron a
Theo, 9 a Theo y Jo, otras diri-
gidas a su hermana Will, a Gau-
gin, a Anton Van Rappard,
también pintor, amigo y men-
tor de Vincent. Veintidós a Emi-
le Bernard..., 83 cartas sobre
técnica pictórica. También el ar-
chivo tiene las cartas que él re-
cibió, de las cuales 39 eran de
su hermano.

El tono de las cartas a Theo,
va cambiando a lo largo del
tiempo. Al principio no incluía
mucha información personal,
pero siempre le agradecía su
apoyo económico-financiero, e
incluía la descripción de los lu-
gares donde estaba, hay que
pensar que las cartas transcu-
rren en Amberes, Bravante, La
Haya, Paris, Arlés, etc. También
sus convicciones éticas y religio-
sas se revelan en su correspon-
dencia. Muchas veces, para ha-
cerse comprender mejor, para
que su destinatario se hiciera
una idea más clara, iban acom-
pañadas de bocetos, “rasgu-
ños” los llamaba su hermano.
Así pues, las cartas se trasfor-
man en ventanas donde se
pueden estudiar su evolución
como pintor, pero también al
hombre y sus infiernos.

Las cartas, publicadas en tres
volúmenes, han entusiasmado
siempre a los admiradores de su
pintura y su persona por igual.
El Museo Van Gogh pone todo
este material en línea, traducido
al inglés, con facsímiles de los
manuscritos. Hay una página
explicativa de lo que es la co-
rrespondencia del pintor, que
incluye tanto términos, como
nombres propios, pinchando en
cualquiera de ellos ya se puede
acceder directamente a la carta
relacionada. Pero la estructura
del archivo, clara, ágil y muy
bien estructurada, nos permite

realizar búsquedas de muchas
otras maneras, e introducirnos
en el contexto histórico y bio-
gráfico de las cartas, e incluso
encontrar estudios relacionados
con el contenido de cada carta
particular.

Se agradece además que los
bocetos se puedan consultar en
alta resolución, y las pinturas
posean animación en 3D. Si
pinchamos, por ejemplo, Gau-
guin, podríamos ver la repro-
ducción de las cartas originales,
en francés en este caso, el fac-
símil, más la traducción en in-
glés, más notas, además de en-
contrar bibliografía y notas
aclaratorias.

También podríamos acceder
a las 902 cartas una a una, bus-
cando por el período cuando
fue escrito, un total de 16, por

el destinatario, por el lugar des-
de donde fueron enviadas o es-
critas, por los bocetos y, por su-
puesto, por palabras clave o di-
rectamente por el número de la
carta o búsquedas avanzadas de
los textos completos. Hay listas,
bibliografía relacionada, explica-
ción detallada de la historia del
proyecto on line y del contexto
histórico, biográfico y artístico.

En definitiva, el archivo pro-
porciona una información es-
pecializada y completísima so-
bre el pintor como escritor,
pero también sobre las perso-
nas que le escribieron a él, so-
bre los receptores de sus cartas,
familiares, artistas, etc.

Este archivo supone de al-
guna manera un reconocimien-
to más a su genialidad, ignora-
da en su vida.�
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RICARDO SANZ ESCOBAR

El archivo Škoda
Un refugio de la historia
de la ingeniería checa

Emblema, garante y modelo de institución cultural,
esencial para la investigación y desarrollo del sector
automovilístico nacional de la región de bohemia.
Hoy presentamos un ejemplo para el mundo de la
automoción, un lugar donde poder investigar el
desarrollo del automóvil, desde una perspectiva local
de una de las regiones centrales de Europa, donde se
preserva una pequeña parte de la historia de una
industria y un país, como es la República Checa
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l archivo está custodiado por
una de las empresas integran-
te del exclusivo grupo de mar-
cas automovilísticas con más
de 100 años de historia, Ško-
da. Actualmente, la marca es
uno de los principales pilares
económicos de la República
Checa, perteneciente al gigan-
te grupo automovilístico Volks-
wagen. La marca Škoda Pilsen
era un grupo de fabricación de
maquinaria industrial, que has-
ta 1925 no fabricó coches. Los
inicios de su historia pueden
remontarse a finales del siglo
XIX, como el de otras marcas de
automóviles, cuando Laurin &
Klement (L&K), un diseñador-
empresario y un librero, deci-
den diversificar sus negocios y
fundar una fábrica de bicicle-
tas, emprendiendo un nuevo
viaje entorno al nuevo mundo,
que se vislumbra en esa época,
en el ámbito de la automoción,
las motocicletas y los automóvi-
les. Poco a poco van creciendo
y sus obras son identificadas
por diferentes logotipos a lo
largo de su historia, hasta que
encuentran el símbolo perfecto
para su marca, una flecha ala-
da, y no un pájaro, como mu-
chos interpretan su logotipo,
símbolo de velocidad y progre-
so. Durante más de dos déca-
das su evolución entorno al au-
tomóvil y la fabricación en ca-
dena dio grandes resultados,
dando lugar a una nueva etapa
de fusiones y colaboraciones en
los años 20, donde incluso se
llegó a fabricar un vehículo de
la prestigiosa marca española,
Hispano Suiza. Unos felices
años 20, donde se comenzaron
a establecer las bases para nue-
vos proyectos de automóviles.

Las dos grandes contiendas
bélicas mundiales marcaron su
historia, durante las cuales Ško-
da tuvo que restructurar su fa-
bricación a motores de aviones,
carros de combate, camiones,
autobuses, etc. como otras tan-
tas marcas automovilísticas co-
nocidas. Tras la II Guerra Mun-
dial, fue nacionalizada bajo el
nombre oficial “empresa estatal
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de obras del motor” (Automo-
bilové závody národní podnik).
A partir de entonces centrara su
producción en diseño propios
de los estados socialistas con lí-
neas sencillas y funcionales,
propias de la Unión Soviética,
sin olvidar algunos modelos
más pasionales y elegantes, to-
dos ellos con gran fiabilidad.
Una trayectoria muy convulsa,
llena de grandes innovaciones
para el sector, que supo com-

petir en los grandes mercados a
pesar de la situación socio-eco-
nómica de Checoslovaquia;
hasta que llegó la caída del te-
lón de acero y la modernización
de sus diseños e instalaciones,
para fusionarse en la década de
los 90 con Volkswagen; entran-
do en la actual nueva etapa que
todos conocemos.

Este tipo de centros de do-
cumentación especiales, a di-
ferencia de otros archivos, tie-
nen como principal misión ser-
vir a usuarios particulares e in-
genieros, sin olvidar a la inves-
tigación histórica; recibiendo
una gran diversidad de usua-
rios desde coleccionistas, pe-
riodistas, ingenieros, estudian-
tes, tecnólogos, etc. Todos
buscan una meta, recuperar la
historia de la automoción y es-
tablecer nuevas pautas de in-
vestigación y desarrollo en el
sector, para conseguir avances
tecnológicos con una visión fu-
tura a partir de los trabajos y
documentos históricos.

Al igual que el centro de do-
cumentación del Museo de His-
toria de la Automoción de Sala-
manca, aquí en España, entre
planeros y compactos se guar-
dan fotografías, manuales, ca-
tálogos, documentación oficial

y de producción, revistas, publi-
cidad, etc. Una información
muy valorada entre los colec-
cionistas, para poder investigar
y catalogar los distintos vehícu-
los, que han sido rescatados del
paso del tiempo. Documentos
que muestran la fecha de pro-
ducción de un determinado ve-
hículo, el color de su tapicería,
accesorios, modificaciones rea-
lizadas durante su producción;
en definitiva una información
muy valiosa para la restaura-
ción de estos vehículos.

Como en cualquier archivo
de estas características la con-
sulta es pública, pero con re-
serva anticipada y con un ho-
rario determinado, además
una pequeña parte de su do-
cumentación es de acceso res-
tringido por su naturaleza con-
fidencial, aunque puede solici-
tarse un permiso para consul-
tar estos fondos.

Otros servicios de este cen-
tro son la reproducción de do-
cumentos de uso privado, un
servicio de publicación y difu-
sión de las actividades del ar-
chivo, que mejora y crea una
visión científica de la empresa,
o un servicio de investigación
científica, que desarrolla inves-
tigaciones en los campos de la
archivística, historia y discipli-
nas relacionadas, así como pre-
parar nuevos proyectos de digi-
talización y acceso virtual a la
documentación.

Antes de terminar estas lí-
neas, quiero felicitar a una de
las escasas marcas, que han
perdurado más de 100 años
con nombre propio y que ha lo-
grado preservar su rico patri-
monio, para que las sociedades
futuras puedan consultar esos
prolíficos fondos. Además ani-
mo a todos aquellos entusiastas
del ámbito de la automoción a
promover la creación de cen-
tros culturales y documentales
de las distintas marcas con ob-
jetivos orientados a la utiliza-
ción dinámica de la documen-
tación, que potencie la investi-
gación y el desarrollo del auto-
móvil futuro.�
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CARLOS DÍAZ REDONDO Y BEATRIZ MIMOSA | @carlosdiazred | @BeatrizMimosaG

Cocinando los colores
de la historia
Una olvidada receta medieval resucita
el pigmento azul de folium

El color es un elemento esencial de los manuscritos
medievales. Se sabía que para crear la popular
tinta azul era necesaria la planta conocida
como tornasol, pero se desconocía la fórmula.
Ahora un equipo de investigadores portugueses
ha puesto fin al misterio
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lguna vez se han parado a
pensar de qué está compuesta
nuestra Historia? Sí, de acon-
tecimientos, de triunfos o vici-
situdes, nos dirán. Pero, yendo
un poco más allá. ¿Somos
conscientes de la influencia
que acarrea la investigación
sobre la materialidad docu-
mental en la creación y conser-
vación de la Historia? En la
medida que ponemos el foco
en el estudio de las materias
documentales, ponemos así
las vías para conservar y res-
taurar los cimientos de nuestra
sociedad, es decir, nuestros
documentos. Esto es, exacta-
mente, lo que acaba de suce-
der en Portugal.

Entre todas aquellas mate-
rias que hacen tangible lo sutil
y lo etéreo, sin lugar a duda, la
tinta es un sine qua non. No
solamente porque es el princi-

pal elemento sustentado de
cualquier documento, sino
también porque hablamos de
la materia de que se compone
su cuerpo gráfico. Teórica-
mente, las tintas podrían defi-
nirse como toda mezcolanza
de sustancias, ya sea en estado
líquido o semisólido, que nos
ha permitido escribir, imprimir
o colorear sobre un determina-
do soporte documental, em-
pleando para ello un instru-
mento apropiado y mediante
la aplicación de una o varias
técnicas.

Podríamos hablar de tintas
caligráficas, usadas en la escri-
tura manuscrita; de tintas de
imprenta, empleadas en cual-
quier procedimiento de impre-
sión, ya sea éste, tipografía, xi-
lografía, calcografía, litografía,
etc.; y, por último, de las tintas
pictóricas, utilizadas en crea-

ciones artísticas, como las ilu-
minaciones medievales. En
cualquier caso, nos refiramos a
unas u otras, todas ellas tienen
un denominador común que
apunta directamente a su
composición.

Toda tinta está formada
por dos tipos de elementos.
Por un lado, encontraríamos
los compuestos básicos, que
son aquellos que dotan a la
mezcla de su capacidad de
pigmentación y sujeción al so-
porte. Por otro lado, hablaría-
mos de los compuestos secun-
darios, cuya finalidad no es
otra que la de mejorar las cua-
lidades y calidades de la mez-
cla. Son tantas y tan variadas
que podríamos hablar de tin-
tas carbón, de bistre, de sepia,
de agalla de roble, de vanadio,
de campeche, de alizarina, de
anilinas, etc.

Como se podrán figurar,
las recetas para la elaboración
de tintas han cambiado a lo
largo de los siglos y se han ido
sofisticando a medida que lo
hacía nuestra manera de vivir.
De los componentes vegetales,
minerales o animales más sim-
ples y rudimentarios en épocas
pasadas, a las fórmulas quími-
cas patentadas más complejas
en la actualidad, que persi-
guen objetivos como la cali-
dad, estabilidad y durabilidad
de lo escrito.

Cuando nos ocupamos de
tintas medievales conviene
recordar que, a pesar de que
la ciencia ha logrado repro-
ducir con éxito muchas de es-
tas recetas, otras muchas se
han perdido. Ahora, gracias
al tesón de un grupo de in-
vestigación portugués, se ha
logrado reproducir el proce-
dimiento exacto de creación
de una de estas tintas. Se tra-
ta del pigmento azul de fo-
lium que, junto con el pig-
mento azul de índigo, fue
uno de los más empleados en
la iluminación de manuscritos
medievales en la península
ibérica.
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El descubrimiento se ha
dado a conocer a través de un
estudio realizado por un gru-
po de investigadores pertene-
cientes a la Universidad de
Lisboa y ha sido publicado por
la prestigiosa revista Science
Advances. La investigación
partía del escrutinio de un tra-
tado del siglo XV, que versa
sobre la formulación de colo-
res utilizados en la ilumina-
ción medieval. La obra estaba
escrita en un idioma ya extin-
to, el judeo-portugués, que
era la lengua utilizada por los
judíos en el medievo de Portu-
gal. Entre sus páginas se en-
contraron algunos fragmen-
tos que hablaban del fruto del
que se extraía este color azul
tan característico, aunque en
ningún momento se mencio-
naba su nombre ni el de la
planta que lo daba. Sin em-
bargo, consultando otros tra-
bajos, lograron reunir un gran
número de valiosísimos deta-
lles, especialmente referidos
al aspecto del fruto, al mejor
momento de su recolección y
a las características de cultivo
de la planta que lo daba, la
Chrozophoria tinctoria.

Las pistas les condujeron a
los montes del pintoresco
pueblo portugués de Monsa-
raz. Una vez recolectados los
frutos, peludos y del tamaño
de una nuez, lograron cocinar
la receta de la tinta azul. Pos-
teriormente, viendo que las
indicaciones habían funciona-
do, analizaron molecularmen-
te la tinta para conocer exac-
tamente cuáles eran los quí-
micos que proporcionaban la
característica pigmentación
azulada. Ahora, gracias a este
trabajo de investigación, se
van a poder recuperar manus-
critos que están en proceso
de restauración y que requie-
ren de este color tan distinti-
vo, capaz de resistir indeleble
durante siglos.�
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nvitado por el nieto de Agatha
Christie, el especialista en su
obra, John Curran, acudió a la
casa de veraneo de la escritora
en el pequeño pueblo de Gre-
enway, en el condado de De-
von. Por primera vez, alguien
iba a acceder a su archivo per-

sonal. En una pequeña habita-
ción de poco más de tres me-
tros cuadrados encontró 73
cuadernos escolares junto con
dos relatos inéditos escritos se-
senta años atrás.

Conseguir que Curran salie-
ra de aquella habitación conver-
tida en archivo era, en palabras
del nieto de la escritora, casi im-
posible. Fascinado con lo que
vio, tenía que ordenar, clasificar
e inventariar los cuadernos, y fi-
nalmente poder trasladar toda
la documentación para un estu-
dio más detallado. Durante el
año 2006, John Curran trabajó
incansablemente en esta labor
que resultó ser más complicada
de lo que parecía.

Al menos los cuadernos es-
tán ordenados, pensó Curran,
pero comprobó que la nume-
ración del 1 al 73 la había es-
tablecido la hija de la escritora
de manera arbitraria y preten-
día únicamente poder identifi-
carlos. Examinó los cuadernos
de distintos colores, algunos
sin tapas, otros incompletos,
con las grapas oxidadas y con
anotaciones en las guardas
que podían ser listas de la
compra, citas médicas, nom-
bres de futuros personajes o
de posibles asesinos; escritas
de cualquier manera, de forma
longitudinal o empezando por
el final. La fecha que encabeza
algunas páginas es indicativa
de esa página, pero no de las
siguientes. Cada cuaderno no
se corresponde con una obra,
como cabría esperar, y solo ex-

cepcionalmente un cuaderno
está dedicado a una obra en
concreto. Tampoco coinciden
en su extensión: unos tienen
veintidós páginas, otros cinco.
Están escritos con rapidez y sin
cuidado, con una caligrafía ile-
gible en muchas ocasiones.
¿Cuál era entonces el método
de trabajo de Agatha Christie?
Curran llega a la conclusión de
que no tenía método.

Examinó cada una de las
obras y las puso en relación
con las anotaciones de los cua-
dernos. Podía encontrarse con
apuntes sobre una obra en
más de un cuaderno, o no en-
contrar ninguno, como ocurrió
con dos de sus mejores nove-
las: Asesinato en el Orient Ex-
press y El asesinato de Roger
Ackroyd, algo decepcionante
para Curran, que esperaba en-
contrar en ellos las claves de
sus mayores éxitos.

Hacer listas era su fuerte:
de comienzos, de finales, de
nombres de mujeres o de ape-
llidos que empezasen por de-
terminada letra, de posibles
tramas, de retratos físicos, de
localizaciones, incluso de tipos
de chillidos (como un hombre
que agoniza, como un conde-
nado al infierno, como un cer-
do en la matanza). Escribía las
escenas y las numeraba con
una letra; ordenaba las letras
en función de la trama y no
necesariamente la A era la pri-
mera ni la Z la última y baraja-
ba innumerables variaciones
sobre una sola idea.
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El archivo Christie
Agatha Cristie. Los cuadernos secretos
(John Curran, 2011)
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Seguía al pie de la letra los
compromisos adquiridos con
el Detection Club, sociedad
que reunía a numerosos auto-
res de novelas detectivescas y
que presidió durante años:
honrar el llamado “inglés del
rey” en su nivel de máxima co-
rrección (el hablado por la alta
sociedad inglesa), no ocultar
jamás una pista esencial al lec-
tor y no robar ni revelar las tra-
mas que urda cualquier otro
de los miembros.

Se ajustaba al principio de
verosimilitud y para que todo
resultase creíble nunca escribía
sobre lo que no conocía.
Cuando se trataba de un asesi-
nato por envenenamiento, ha-
cía gala de los conocimientos
adquiridos durante las dos
guerras mundiales en la prepa-
ración de fármacos y lo hacía
con imaginación: arsénico es-
polvoreado en los bizcochos,
atropina en la crema hidratan-
te, morfina en el té, aconitina
en los comprimidos para dor-
mir, potasa caústica, cianuro,
talio, belladona, cicuta, bismu-
to, valeriana, y una larga lista
de venenos que conocía y sa-
bía cómo emplear. Si la novela
se desarrollaba en un medio
de transporte, dibujaba en sus
cuadernos la situación de los
pasajeros de manera que re-
sultase creíble el modo en que
el asesino se acercaba a la víc-
tima. Si ocurría durante una
cena, la distribución de los co-
mensales también estaba estu-
diada. Si el escenario era un
país distinto (Egipto, Irán,
Francia, Rusia o Jordania) se
documentaba sobre ellos o ex-
hibía los conocimientos adqui-
ridos en sus propios viajes para
no incurrir en anacronismos.

A pesar de el desorden de
sus cuadernos, tenía perfecta-
mente claro cómo escribir sus
novelas tomando de aquí y de
allá, de un cuaderno u otro, lo
que necesitaba hasta adoptar
su forma final. Curran consi-
guió entender, a veces con di-
ficultad, las anotaciones, inter-
pretando en ocasiones aque-

llas que resultaban imposibles
de leer por su endemoniada
caligrafía que, con los años,
según el investigador, fue me-
jorando.

Agatha Christie, la Dama
del Crimen, escribió durante
cincuenta años. Sus personajes
más conocidos, Hércules Poi-
rot y la señorita Marple prota-
gonizaron gran parte de sus
más de sesenta novelas firma-
das con su nombre. Escribió
teatro, relatos cortos, poesía, y
seis novelas policiacas con seu-
dónimo entre 1930 y 1956.
Hay que añadir los dos relatos
breves protagonizados por
Poirot, La captura de Cerbero y
El incidente de la pelota del
perro, inéditos hasta que Cu-
rran los rescató de entre sus
cuadernos.

Agatha Cristie. Los cuader-
nos secretos es el resultado de
un enorme trabajo de investi-
gación y biográfico de más de
quinientas páginas al que
acompañan dibujos, fotografí-
as, secuencias de algunas de
sus novelas y, por supuesto,
los dos relatos inéditos. Resul-
ta ameno a pesar de tratarse
de una obra de no ficción, y
para los seguidores de Christie
un lujo de lectura.

Es poco frecuente encon-
trar en el capítulo de agradeci-
mientos, ese que casi nadie lee
por resultar tedioso y demasia-
do largo, una mención espe-
cial a bibliotecarios y archive-
ros de distintas instituciones y
organismos que colaboraron
con el escritor. ¡Que cunda el
ejemplo!�
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Año 1998
Duración 77 minutos

País Francia
Dirección Francis Veber

Guion Francis Veber
Música Vladimir Cosma

Fotografía Luciano Tovoli
Reparto Thierry Lhermitte, Jacques Villeret, Francis Huster,

Daniel Prévost, Alexandra Vandernoot, Catherine Frot
Sinopsis Pierre Brochant y sus amigos organizan todos los

miércoles una cena que es una especie de apuesta: el
que invite al idiota más extraordinario será el ganador.
Una noche, Brochant está pletórico: ha encontrado una
auténtica joya, un idiota integral. Se trata de François
Pignon, un chupatintas del Ministerio de Finanzas con
una gran pasión por las construcciones hechas a base
de cerillas. Lo que Brochant ignora es que Pignon es un
auténtico gafe, un maestro en el arte de provocar
catástrofes. (Filmaffinity)
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El archivo como
patrimonio personal
La cena de los idiotas (Francis Veber, 1998)

Como se trata de una comedia muy exagerada, todo lo que sale en ella
hay que tomárselo a risa, incluido cómo uno de los personajes hace uso
del archivo de oficina del que él, como funcionario, tiene el deber
y la responsabilidad de custodiar, aunque ya veremos que utiliza
a su antojo para hacer favores personales. Pero como la comedia
y el drama enseñan deleitando, al personaje que trata así
los documentos la trama le tiene reservada una amarga sorpresa

BRUNO DEL MAZO UNAMUNO



a muy exitosa película francesa
de Francis Veber, antes obra
de teatro homónima del mis-
mo autor, que ha conocido
numerosos remakes teatrales y
en cine –ninguno a su altura–
es una sátira de diferentes es-
tereotipos sociales. Los prota-
gonistas son el modelo del éxi-
to, Pierre Brochant, y el mode-
lo de lo ridículo, Francois Pig-
non. El primero es un atractivo
ejecutivo, que vive en una lujo-
sa casa, tiene una elegante y
atractiva mujer y frecuenta a
sus pares en un exclusivo club
de golf. El segundo es un fun-
cionario del Ministerio de Ha-
cienda, cuyas relaciones socia-
les se circunscriben a sus igual-
mente estereotipados colegas
del ministerio y cuyas aficiones
son el fútbol y su pasión, la
construcción de “obras maes-
tras de la ingeniería civil”
como la torre Eiffel o el Gol-
den Gate, con cerillas.

La trama se apoya en la
confrontación de estos perso-
najes antagónicos, obligados a
entenderse y cooperar por
obra de una línea de guion (la
contractura muscular de Bro-
chant), que les impide dirigirse
a la cena que da título a la pe-
lícula. Revelando su origen te-
atral, la práctica totalidad de la
trama se desarrolla en el piso
de Brochant, al que Pignon ha-
bía acudido para, posterior-
mente, ir juntos a la cena en la
que los diferentes amigotes
llevarían a sus “idiotas” para
reírse de ellos. Pero mientras
ambos están solos, inespera-
damente, Brochant recibe una
llamada de su mujer anuncián-
dole que le ha dejado. Su reac-
ción es de indignación y de ne-
gación, tratando de localizarla
sin éxito, hasta que empieza a
imaginar los posibles pasos de
su mujer. Después de una serie
de desternillantes avatares y
sus correspondientes gags, to-
dos los indicios conducen a
que su mujer está en los bra-
zos de un publicista con el que
trabaja, un temible Don Juan
que lleva a sus conquistas a un

pisito de soltero secreto, del
que el marido plantado desco-
noce la ubicación y el teléfono
(todavía no estamos en la era
del móvil).

Y es entonces cuando Pig-
non, de quien Brochant no ha
conseguido librarse hasta aho-
ra, y que está a punto de salir
por la puerta, propone una
idea para localizar la informa-
ción del apartamento de este
publicista. Porque esa informa-
ción está en un expediente,
que está en un archivo. Resul-
ta –oh casualidad– que el pre-
sunto amante de la mujer de
Brochant ha sido investigado
por la Inspección de Hacienda,
y Pignon ha tenido conoci-
miento de ello en el ministerio.
Así que propone al desespera-
do marido llamar a su colega,
el inspector de Hacienda que
le está investigando, y que
este les proporcione esa infor-
mación. La protección de da-
tos queda fuera de esta histo-
ria. El atribulado Brochant, a
pesar de que quiere perder de
vista al “idiota” acaba acce-
diendo, ya que no ve otra sali-
da. Gracias a esto entra en es-
cena una auténtica joya de
este film, Cheval, el inspector

de Hacienda, colmo del estere-
otipo y figura clave en la trama
y en este artículo.

El señor Cheval, a pesar de
las horas de la noche, accede al
favor que le pide su compañe-
ro. Se dirige al ministerio y en-
tra en su despacho donde está
el armario que contiene los
preciados expedientes de los
investigados por el Fisco,
abriendo ambos con su llave,
con total normalidad. Entre las
carpetas colgantes ordenadas
por nombre, extrae la del infe-
liz publicista, que es ajeno a
cómo su expediente va a aban-
donar su lugar en el archivo de
oficina para ir a parar a la casa
de un marido celoso. Y todo
ello gracias a un funcionario
que incumple gravemente to-
dos los deberes de celo, secre-
to profesional y de custodia de
los expedientes que están a su
cargo, haciendo precisamente
todo lo contrario.

Efectivamente, Cheval se
lleva bajo el brazo el expedien-
te consigo a la casa de Bro-
chant, donde les irá desvelando
su contenido, dirección, teléfo-
no y otros datos e información
personal del investigado. Todo
mientras cena, con el expediente
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al lado del plato; pocas aberra-
ciones le quedan por hacer.
Con esa información tratan de
tenderle una trampa al sospe-
choso rompecorazones, con
una llamada falsa para que des-
vele si está con la señora Bro-
chant. Pero resulta que con
quien está es con la mujer del
inspector de Hacienda. Justo
castigo a su traición al código
deontológico que tiene todo el
que custodia un archivo.

Cheval, tras enterarse de
esta noticia, agarra el expe-

diente y se va con él por don-
de ha venido. Y aunque con
esto finaliza la aparición de los
archivos en la película, hay que
destacar que, una vez más, su
papel en la película es clave.
En este caso, gracias a la lla-
mada al publicista cuyo expe-
diente ha sido sacado irregu-
larmente, se descarta la infide-
lidad de la señora Brochant, lo
que dará paso al tercer acto y
a la resolución de la trama.

Pero, nuevamente, el acceso
al archivo no se produce de for-

ma canónica ni legal, sino de
manera irregular, temeraria y
con nocturnidad; sustrayendo
el documento que, en este
caso, forma parte de un archivo
de oficina y que jamás debería
haber sido sacado como si fue-
ra un objeto personal y llevado
a una casa particular para, nada
menos, desvelar a los cuatro
vientos su contenido, lleno de
datos personales. El séptimo
arte, una vez más, dando muy
mal ejemplo de cómo tratar el
Patrimonio Documental.�
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http://pandoragestiondocumental.es/


http://www.eypar.com/
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